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Declaración del Secretario General

1. El SECRETARIO GENERAL (traducido del
inglés): Agradezco a Uds. la confianza que han depo
sitado en mí, y que se refleja en la decisión adoptada
esta mañana [298a. sesión]. Interpreto el resultado de
la votación como una confirmación, por la As·amblea
General, de la independencia e integridad que caracte
rizan al cargo de Secretario General de las Naciones
Unidas. En las circunstancias actuales considero mi
obligación para con las Naciones Unidas el aceptar
las decisión de prorrogar mi mandato por un período
de tres años.
2. Cuando ello de febrero de 1946 tomé posesión del
cargo que me confió entonces la Asamblea General
presté juramento de:

u •••ejercer con toda lealtad, discreción y concien
cia las funciones a mí confiadas como Secretario
General de las Naciones Unidas, desempeñar dichas
funciones y regular mi conducta teniendo en cuenta
'Solamente los intereses de las Naciones Unidas, y no
solicitar ni aceptar instrucciones, con respecto al
cumplimiento de mis deberes, de ningún Gobierno
ni de ninguna autoridad ajena a la Organización."

3. He tratado, con toda sinceridad y con toda la
energía de que soy capaz, de ajustarme a la letra y al
espíritu de ese juramento, dando todo mi apoyo a la
Carta de las Naciones Unidas, a...tuando en confor
midad· con las resoluciones de todos sus órganos, y
utilizando siempre la influencia de mi cargo en pro de
la paz y de la autoridad de la Organización.
4. Las Naciones Unidas sólo pueden actuar eficaz-o
mente si la Secretaría se ajusta lealmente a las resolu
ciones y recomendaciones de los órganos de las Na
ciones Unidas; Sólo pueden actuar. eficazmente si la
Secretaría trabaja por el interés común de las Naciones

Unidas en su conjunto, y teniendo tal interés como,. .
Unlca mira.
5. Pueden estar Vds. completamente seguros de que
mis actos y los del personal de la Secretaría conti
nuarán en el porvenir, como en el pasado, rigiéndose
estrictamente por estas consideraciones y por el jura
mento en el cual todos hemos puesto nuestra fe.
6. Agradezco las muchas gentilezas y la cooperación
amistosa que me han dispensado las delegaciones du
rante los cinco últimos años, así como el concurso que
ellas y los gobiernos de los Estados Miembros me han
prestado en el desempeño de mis funciones como
Secretario General.
7. Haré 10 que esté de mi parte para mantener rela
ciones análogas con todos los Gobiernos· Miembros 
sin excepción alguna - durante los tres próximos años.
8. No es éste el momento de hacer una reseña de las
duras pruebas y tribulaciones por las que han pasado .
las Naciones Unidas en los cinco último años, ni de
intentar prever el futuro. Ahora diré solamente que mi
fe en las Naciones Unidas, como camino directo hacia
la paz, se ha visto fortalecida y no debilitada por todas
las crisis que han atribulado al mundo desde 1945.
9. Por otra parte, creo firmemente que la humanidad
todavía está a tiempo de escoger el r.amino directo
hacia la paz - el camino de las Naciones Unidas - e
impedir de esa manera la catástrofe de una tercera
guerra mundial. El camino de las Naciones Unidas
hacia la paz requiere la seguridad colectiva universal
contra la agresión armada. .
10. Debemos lograr esa seguridad y creo que la logra
remos. Durante este período de sesiones de la Asam
blea General, y antes de él, los Estados Miembros
han dado pasos históricos en ese sentido. Pero, a pesar
de ser tan esencial, esa seguridad no es suficiente.
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Jamás la fuerza, por sí sola, podrá mantener la paz.
Debemos hacer un esfuerzo firme, persistente y con...
tinuo para conciliar, uno por uno, los intereses en
pugna que dividen al mundo. Durante los cinco últimos
años me he esforzado arduamente por con<:i1iar eSOS
intereses, y he de continuar esforzándome.

·~11. No es suficiente tampoco la combinación de con
ciliación y de fuerza en apoyo de la paz. Las Naciones
Unidas deben desarrollar, en una escala mundial, un
programa audaz y de elevada política, que ofrezca
razonables esperanzas de establecer un nivel de vida
adecuado y condiciones de vida decorosa a las dos
terceras partes de la humanidad, que hoy carecen de
10 uno y 10 otro.
12. Esta es la meta de las Naciones Unidas por la
cual trabajaré durante los tres próximos años. Con el
apoyo de los Estados Miembros y con las esperanzas
y plegarias de toda la humanidad.que nos instan para
que sigamos adelante, creo que las N'aciones Unidas
tendrán éxito si seguimos este camino - y no hay
ninguna fuerza en el mundo que pueda detenernos.

Unidad de acción en favor de la paz: informes de
la Primera Comisión (A/1456) y de la Quinta
Comisión (A/1463) .

[Tema 68 del programa]

El Sr. Thors (Isla.ndia), Relator, presenta el infor
me de la Primera eomisión, así como los proyectos de
resoluci6n que lo acompañan (A/1456).
13. Sr. THORS (Islandia) Relator de la Primera
Comisión (traducido del inglés): El tema que ha de
examinar y discutir la Asamblea General lleva por
título Irfunidad de acción en favor de la paz". La huma
nidad ·entera pondrá su esperanza en toda verdadera
unidad de acción en favor de la paz y verá con agrado
sincero cualesquiera acciones en ese sentido. Habrá
complacido a muchas personas la unánime buenaaco
gida que obtuvo el proyecto de resolución presentado
por Irak y Siria, el cual recomienda a los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad reunirse y dis
cutir todos los problemas que puedan constituir una
amena~a a. la paz internacional y entorpecer las activi
dades de las Naciones Unidas, con objeto de zanjar
sus diferencias fundamentales y llegar a un acuerdo
en conformidad con el espíritu y la letra de la Carta.
Esperemos que la acción que de ello se derive no haya
de desilusionarnos, y que las nobles esperanzas de todo
el mundo se convertirán en realidad.
14. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea General tiene ante sí, no sólo el.informe de
la Primera Comisión, sino también el informe de la
Quinta Comisión [A /1463] sobre las consecuencias
financieras de los proyectos de resolución que se pre
sentan a la consideración de la Asamblea. Este último
informe se explica por si solo, y no considero nece
sario pedir al Relator de la Quinta Comisión que se
sirva presentarlo. Además de los informes de la.s Cómi
sionr~s Primera y Quinta, la Asamblea tiene ante sí las
enmiendas contenidas en los doc~,mentos Aj1465. Y
A/1466 y un proyecto de resoluélon [A/1467], pro
puestos por la URSS.
15. Si la Asamblea desea proceder a un debate, me
permitiría rogar a los representantes que deseen hacer
uso de la palabra que tomen en cuenta todos los dife-
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xentes documentos, y que se refieran a ellos, si así lo
desean, en esta oportunidad, para evitar que debamos
'\l'olver a ellos posteriormente y, por ende, abrir Un
nuevo debate.
16. Si bien no cabe ninguna duda de que la Asamblea
General desea celebrar un debate sobre esta cuestión,
es mi deber, para aplicar el artículo 67 del reglamento,
consultar a la Asamblea para saber si desea discutir
el informe de la Primera Comisión.

Por 27 votos contra 2~ y 10 abstenciones, Se decide
someter a discusió1~ el informe de la Primera eomisión.
17. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea acaba de pronunciarse en favor del debate
general. Además, bastaba con que un tercio de sus .
miembros votaran en ese sentido.
18. Sr. ARMAND UGON (Uruguay).: Los deba
tes ,que han tenido lugar en la Primera Comisión1 sobre
este importante proyecto de resolución, se han desti
nado en su mayor parte a discutir sobre los problemas
jurídicos relacionados con la constitucionalidad o la
inconstitucionalidad de' esta propuesta en relación con
la Carta. Nuestra delegación estima que esa discusión
necesaria y sumamente útil ha demostrado la perfecta
conformidad de esta ptoposición con las disposiciones
de la Carta y con la distribución de poderes que ésta
hace. No estima necesario por 10 tanto insistir en esa
discusión jurídica. y se limita al respecto a lo que
manifestó en la Primera Comisión. Pero esa discusión
de crden jurídico, si bien indispensable dadas las carac
terísticas fundamentales de este proyecto de resolución,
ha obscurecido en cierto modo el examen de la signifi
cación política e institucional de este paso que van a
dar las Naciones Unidas.
19. Colocándonos ahora en ese plano más general y
en Una perspectiva más amplia respecto de este pro
yecto, de resolución, podemos decir que esta medida
representa el avance más decisivo que ha hecho el
hombre hasta el presente para la organización de la
paz y de la seguridad. Sin duda alguna constituye el
paso más constructivo que se ha dado desde la Conte
renda de San Francisco. Todo ello justifica que si se
llamó al cuarto período de sesiones de la Asamblea
General, la "Asamblea de la Paz", este quinto periodo
de sesiones sea llamado, como también· lo designó el
Presidente Entezam en su memorable discurso, [295a.
sesi6n] rila Asamblea de la Seguridad Colectiva".
20. Esta resolución, una vez aprobada, dotará a. la
comuní'dad internacional organizada de los medios
coercitivos indispensables para reprimir la agresi.ón,
medios con los que nunoo llegó a contar la Sociedad
de las Naciones, Aprovechando la experiencia de Co
rea, generalizando sobre su base, hemos construído un
sistema ,Pfáctico y. realista de seguridad colectiva en la
esfera umversal, el más avanzado que se conoce.
21. Ese sistema no es substitutivo sino adicional del
ya existente; no está destinado a reemplazar al sistema
de seguridad cuyo eje es el Consejo de Seguridad, tal
como se previó en San Francisco. Está destinado .. a
entrar en funcionamiento por defecto o 'en caso de
fracaso del sistema de seguridad del Consejo. El Con
sejo de Seguridad retiene todos los poderes que le ha

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quinto período de se$iones~ Primera Comisión, 354a. a 371a:
sesiones•
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esencial ,. y sppremo de la Organización, que es la paz
y' la solid~ttidad internacional. Será gracias a la cola..
horación de todas las naciones, grandes y pequeña$,
débiles o fuertes del punto de vista militar, sea cual
fue.re la cr.eencia, raza u organización política a que
pertenezcan, que se podrá lograr edificar una paz
sólida en el mundo, una paz que no sea meramente la
~us~n~ia de conflictos sino un~ paz que descanse en la
JustiCIa, en el derecho, en la hbertad y en el bienestar
de todos 10$ hombres. Tales son los propósitos de este
proyecto de resolución.
29. Debe hacerse aquí, sin embargo, un llamado de

. atención, Si el proyecto de resolución llama a los
pequeños Estados a desempeñar un papel activo en el
mantenimiento de la paz y de la seguridad, les impone
el cumplimiento, en cambio, de graves y pesadas res
ponsabilidades ya establecidas en la Carta. Cada uno
de nosotros al votar por este proyecto contraemos una
grave obligación, una pesada responsabilidad. Cada
uno de nosotros ha de regresar a sU país Con el deber
de p~g~ar por l.a. adopción de las medi~as j'urídicas,
economlcas y mlhtares que sean necesana~, a fin de
que nuestros países se encuentren, llegado el momento,
en posibilidades legales y materiales de hacer frente a
e~a responsabilidad que asumimos en esta hora histó
nca.
30. Se nos ha llamado a participar en la organización
d~ la segundad en vista del fracaso de los grandes
países, debido a la actitud recalcitrante de alguno de
ellos. Qu~, no fracase aho~a !a seguridad basada en la
colaboraclOn de todos los palses, grandes y pequeños,
por causa del desinterés, de la despreocupación o de
la inercia de los pequeños países. Hemos criticado tanto
el fracaso de los grandes~ que no tenemos el derecho
de fracasar. El proyecto de resolución viene a forti
ficar de manera extraordinaria, la solidaridad interna
cional para asegurar la paz y el derecho. Es simple
mente una etapa en el proceso de ejecución de obliga
ciones y de responsabilidades consagradas y estable
cid~s por la Carta. Nada nuevo se agrega en está ma
tena, que no fuera especialmente mencionado pOlO ella.
Estaba previsto en la Carta que la acción coercitiva
formada por el concurso de fuerzas económicas y mili
tares estaría siempre lista para contener la agresión
internacional, la violación de la soberanía de los pueblos
y las amenazas contra la paz. Este proyecto confirma
y ratifica estos propósitos. Esta es la primera vez en
la historia del mundo, en que una mayoda impresio
nante de Potencias da con enérgica decisiÓn.su voto a
Una recomendación de ,la Asamblea General' para que
,en todos los continentes queden definitivamente asegu
rados los principios de la Organización. Desde hoy en
adelante las Naciones Unidas son también los conti
nentes unidos, porque éstos y aquéllas están conven
cidos de qu~ ,las oblig~ciones ineorporadas a la presente
rec~mendac~ol1 se der1van del respeto y la observancia
de deberes 1mpuestos por la Carta. Con este proyecto
damos un paso definitivo para el mantenimiento de la
seguridad con justicia.
31. Sr. DULLES (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés).' La Primera Comisión nos ha
presentado una proposición que podemos considerar
como Una bu~na póliz~ d~ .seguros contra. Una tercera
guerra mund1al. En 51 m1srnos1 los térmmos de esta
proposición nQ son nada nuevo. Se trata del programa
de la Carta para detener a los agresores con el temor

299a. sesión· .... 1° de noviembre de 1950
""
dado la Carta. Las cinco grandes Potencias mantienen
el grave peso de las responsabilidades primordiales que
les ha conferido ese documento. Este sistema solamente
añade a las responsabilidades del Consejo y a las 'de los
cinco grandes, las responsabilidades en materia de segu~
ddad colectiva, tanto de la Asamblea como de los
pequeños y medianos Estados. .
22. Este sistema entrará a funcionar en forma suce~

4ánea cuando el Consejo se vea impedido de actuar por
culpa del veto, del abuso de los poderes presidenciales
o de cualquier otra causa de parálisis, provocada por la
desarmonía entre las grandes Potencias.
23. No se reforma la Carta; se propone, <1entro del
sistema de la Carta, un remedio para la inacción del
Consejo de Seguridad. A juicio de nuestra delegación,
la parte 'esencial de este proyecto es la que llama a
decidir y a contribuir en la seguridad colectiva, por
primera vez en la historia internacional, a Estados
pequeños y medianos.
24. Hasta ahora, el mantenimiento de la seguridad
colectiva era un asunto de las grandes Potencias que se
habían arrogado a sí mismas esta función: la preser
vación de la paz en la Santa Alianza, en el concierto
europeo de naciones, en 'el Consejo de la Sociedad de
las Naciones como miembros permanentes, en el Con
jo de Seguridad, también en calidad de miembros per
~anentes y, p~r ?lti.l1'1O, en el sistema transitorio pte
Vlsto en el Artlculo 106 de la Carta, que parecía desti
nado a convertirse en permanente. Se llama ahora a
contribuir en la esfera universal, a las pequeñas y
medianas Potencias, para el mantenimiento de· la segu
ridad colectiva.
25. Es este, por primera vez en la historia, un sistema
de seguridad colectiva, basado en la contribución de
todos los Estados, grandes y pequeños, según sus posi
bilidades económicas y militares.
~6. Como señalara el Uruguay en San Francisc02,

estamos seguros de que este llamado a filas de los
pequeños Estados tendrá una trascendencia fundamen
tal y servirá para afianzar la paz y la seguridad.
2~.. Los pequeños países que ca~~cen de gran fuerza
ml1ltar, pero que carecen, tamblen, de designios de
conquista y de engrandecimiento, representan una
fuerza hasta ahora inaprovechada en favor de la paz
y de la justicia internacional, por cuanto esos países
esperan todo del reinado del derecho y no .pueden sino
desechar las agresiones, las amenazas y la violencia.
De ahí que en la organización de la seguridad del
mund?, estos pueblos sin designios ni proyectos de
conqulsta~ puedan y deban ser considerados como una
fuerza po~erosa al servicio de la co'munidad pacífica
de las naCIOnes, de las reglas del. derecho internacional
y de los principios éticos y jurídicos de la civilización.
p:ntre lo justo y lo injusto se pronunciarán por la
Justicia; entre lo legítimo y 10 ilegítimo por el derecho'
entre la violencia y la seguridad, por ~antener la paz:
28. Llamar a colaborar en el mantenimiento de la
paz.y la seguridad internacionales a países de pequeña
extensión y de reducida potencia militar, significa hacer
pesar una nueva fuerza en el sentido del estableci
miento de garantías eficaces y sólidas con miras al fin

2 Véanse los Documents de la Conférence des Natiofl.S Unies
sdur l'orgaltisation internationale, San Francisco, 1945, Vol. J,

e ocumento 24, F18.
.........
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d.e una rápida exp.osición y su.p.resión de la agresión. aprobar .e! prim.er p:~yecto de resoluc~6n presentado
A su ve~, este programa de la Carta se baaó en la por la PrImera ComIsIón. .
experiencia adqu.irida por el mundo durante la cuarta 37. El proyecto de resoluci6n instituye procedimien-
d~cada de este SIglo. tos de observad6n en las regiones donde haya tensión i
3*. Estoy seguro de que Vds. recordarán esa serie así, lo~ agresor~~ pote!lciales sa?rían .de an~emano que

... de sucesos: el ataque del Japón en Manchuria en 1931, cualqul~r agreslon sena descubIerta mmedl~tamente. y
y la decisión ~doptada por la Sociedad de las Naciones, denuncIada COmo tal. El pro:recto de resoluclon per,:m~e
tres meses mas tarde, de enviar una comisión investi- a la Asamblea Gene~al reumrse e1?' tt1l; plazo d~ vemtl-
gadora i los diez meses de investigación y, por último, cuatro horas, en perIodo extraordmarIo de .seslOnes. de
un informeS que, después de cinco meses., fué apro- e':lergencla, en caso ~e que el v.eto, por ~Jemplo, 1m-
bado por la Sociedad de las Naciones, informe en el pIda act~ar al Consejo de Segundad. InVIta a los Es-
que se condenaba a los japoneses pero en el que no se tados MIembros ~ crear y m~ntener fuerza armadas,
invocaba ninguna sanción. Para esa época, habían pa- preparadas, org~m~adas y eqtt1pada? .en forma t~l que
sado dieciocho meses desde la 'agresión inicial, había puedan ent~ar raplda?lente en.serVICIO como umda?es
crecido la marea de la agresión japonesa y ya no era de las NacI~nes Umdas, y dIspone que. se efectuen
posible localizar ese inicial quebrantamiento de la paz nuevos estudIOS sobre la forma de cumphr la tarea de

. organizar la resistencia colectiva a la agresión.
33. Otros tiranos ambiciosos tomaron nota de estos . . b
hechos rocedieron en consecuencia: En 1935 Musso- 38. S~ ,los Estados Mlem ros, en r;spuesta a nuestra
lini ata~óPy conquistó a Etiopía. En 1938 Hítler se resoluclOn, e~!ablece? r~a!mente un slsi:em~ que ~segure
apoderó, primero de Austria y después de Checoeslo- ~ue la agreslOn ·sera ra.pldame,nte denunCIada, SI man-
vaquia. En 1939 la Alemania de Hítler y la URSS se tIenen una fuerza cole~t,:va, y SI cuentan con la voluntad
unieron para apoderarse de Polonia y dividirla. y la for~a de usar, rapldatTI;ente de e~~ fuerza en caso

. de neceSIdad, podrIa ImpedIrse defimtIvamente la ter-
34. Esta sucesión de acontecimientos provocó la se- cera guerra mundial. Esto es tan evidente que la Prime-
gunda guerra mundial. En la Primera Comisión cité ra Comisión aprobó el primer proyecto de resolución
las palabras pronunciadas por el Mariscal Stalin en por el voto de cincuenta Miembros, con la oposición del
marzo de 1933, palabras que mer€cen ser repetidas. En bloque soviético únicamente, y tres abstenciones. Sería
aquella época declaró: HLos Estados no agresores, muy reconfortante para quienes aman la paz, el que por
especialmente Inglaterra, Francia y los Estados Uni- unanimidad aprobaramos aquí un programa al cual
dos ... rechazaron la política de seguridad colectiva, la sólo los agresores han de temer.
política de resis~e.~cia colectiv~ a los a~r,esores, y adop- 39 H ' 1 . , t P t d se proyecto de reso-
taran una poslclon de no mtervenclon... dejan, en '., are a ~slOn a o ~~ ar e e.e ue ori i
consecuencia, que la guerra se convierta en una guerra luclOn, es de~lr, la seccIo~ ~, d~nvada ~e lo q ~-
mundial." Esas palabras no fueron sino muy ciertas, nalmente fue una proposlclon mdependIente d~ Chtle.
y seis meses más tarde estallaba la guerra mundial. En esta parte se recuerda a los. ;Estados MIembros

que la paz duradera depende no solo de acuerdos de
35. Los fundadores de las Naciones Unidas estaban seguridad, sino también del respeto a los derechos del
resueltos a no repetir el mismo error. Así, entre los hombre y de la promoción del bienestar económico.
primeros puntos que figuran en la declaración de pro- Estoy seguro que todos comprendemos que este llamado
pósitos de las Naciones Unidas constan las "medidas es esencial. En' el pasado, los hombres han abusado
colectivas eficaces" para suprimir la agresión. No demasiado, falsa y superficialmente, de la creencia de
obstante, nuestro Consejo de Seguridad no pudo, du- que la paz sólo depende del mantenimiento del statu
rante cinco años poner en acción estas palabras..Se qua. La verdad es que la represión produce una violenta
produjo entonces el ataque aI'111ado contra la ~eP4bltca explosión a menos que los esfuerzos por mantener un
de Corea, y pudo llegar a creerse que la hlstona de orden pacífico vayan ~liados a los esfuerzos en pro del
1931 se repetiría, que se preparaba la tercera guerra progreso del bienestar material, intelectual y espiritual
mun?ial. Así.habría podido suce?er - y pien~o que ~sí de la humanidad. El proyecto ?e resolución que nos
habrIa s?cedldo -. a no producI:~e una. serIe ~e clr- ocupa señala ese camino progrest~ta.
cunstanclas fortUItas que permItIeron ImprOVIsar la 40 Ad á d 1 t d lu'"ó prl"ncI'pal" . 1 t' t ., . . em s e proyec o e reso CI n ,
resIstencIa ca ec Iva con ra esa agreslOn" al cual me he referido, hay otro importante proyecto
36. Hoy los agresores están en derrota y, sin duda, presentado por Irak y' Siria, que recomienda a los
podemos réspirar más fácilmente que aquel domingo miembros permanentes del Consejo de Seguridad rett-
25 de junio. Pero nuestra tranquilidad puede ser breve nirse para discutir, colectivamente o de otra manera,
si seguimos confiando en la buena suerte. Es indispen- los problemas que puedan constituir una amenaza a la
sable organizar eficazmente la voluntad colectiva de paz internacional. Ese proyecto de resolución fué apro-
resistir a la agresión. Si el Consejo de Seguridad no bada por unanimidad. Los Estados Unidos de América
lo hace, corresponde entonces a la Asamblea hacer lo lo apoyaron de muy buena gana porque, como lo dijo el
que pueda invocando la facultad de que está dotado, Secretario de Estado, Sr. Acheson, en el curso del
para hacer recomendaciones. Esto es lo que haremos al debate general, y como 10 afirmó el Presidente Truman

la semana pasada [295a. sesi6n] , los Estados Unidos
s Véase Société des Natioris, Rapport de la Commision d'étu- siempre estarán listos y dispuestos a entablar negocia-

de (Lytton), documento C. 663. M. 320.1932. VII y los docu- ciones con el sincero deseo de resolver los problemas.
mentos anexos, serie S.d.N., VII. Questions jJolitiques, 1932.
VII.l2 y 14. 41. A m~ parecer, debe tenerse en cuenta que las

. 4 Véase Société des Nations, Rapport sur l'muvre accomplie diferencias fundamentales a que se refiere ese proyecto
por la Société despuis la treizieme session de l'Assemblée, docu- de resolución y que dividen peligrosamente al mundo

n '?Y:'Y~~:'~::::H:~":'~". ~~::"_O.~é~~S'",~9~.2:~~cl~:te no son diferencias de Un tipo que se pres:..
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fácilmente a una transacción entre las llamadas grandes
potencias~ porque el problema fundamental concierne
profundamente a Qtras naciones y~ sobre todo~ concierne
a las naciones pequeñas.
42. Los Estados Unidos no tienen ambiciones nacio"
nales que sean incompatibles en modo algunocoll el
bienestar del pueblo de la URSS~ y no existen conflic
tos territoriales ni comerciales entre nuestras naciones.
Es verdad que la URSS todavía no ha saldado con nos
otros .su cuenta de. I!réstamos y arrendamientos, pero
a nadie se le ocurnna pensar que los Estados Unidos
irían a la guerra para cobrar su deuda. Lo que nos
di-v-ide no es un problema de esta clase. Lo que nos
divide es el problema de si la libertad y la diversidad
serán eliminadas sistemáticamente en el mundo y reem"
plazadas por una confonnidad obligatoria con las nor
mas del totalitarismo soviético.
43. La cuestión fundamental no concierne exclusiva"
menter ni siquiera principalmente, a los Estados Unidos.
Si los Estados Unidos ceden en esta cuestión las·
naciones más pequeñas serán las primeras en perjudi
carse, ya que no pueden sobrevivir sin el apoyo colec
tivo del sistema de tolerancia. Ese es el problema funda
mental del cual se derivan las controversias particulares
que suscitan situaciones peligrosas.
.44. Con~ideremos la sit?ación que e~iste, por ejemplo,
en Austrlé"~ en Alemama y en Corea. Sería posible
llegar a un a-cuerdo en cualquier momento si aceptáse"
mas condiciones que someterían a todos los austríacos,
a todos los alemanes y a todos los coreanos a dictados
y a servidumbre como los que se han impuesto a los
polac?s y los c~ecoe~lovacos. As~mismo, quien hay~
estudIado estas situaciones con c11ldado sabe que sólo
con esto se lograría el acuerdo de la URSS. ¿A qué
se debe? Es que, como 10 ha dicho el Mariscal Stalin
la política exterior de la URSS es "la más internacio~
nalista de todas", porque trata de "fusionar" todas las
diversas nacionalidades en "una sola unión de Estados".
I.:a. URSS constituye,.;n su opinión, "el prototipo
VIViente de la futura umon de las naciones."
45. La URSS ya ha avanzado mucho hacia la realiza
ció~ de los objetivos de su política exterior. El diario
ofiCIal Izvestia, en el editorial de Año Nuevo del 10
de enero de 1950, describió lo que se llamaba el "bando"
que se forma en torno a la URSS. Dijo que "las fuer
zas de ~ste ban~o se multipli~an día a día", y luego
enumero los miembros de dicho "bando": Polonia
Checoeslovaquia, Bulgaria! Rumania, Hungría, Albania:
Co~ea del Norte, MogoIta, la República Popular de
Chma y la República Democrática de Alemania Orien
tal. Terminó diciendo que "el comunismo conquista'
el comunismo .triunfará". Si alguna nación desea verda~
der~mente unirse a ese bando y agregar su nombre a
la hsta de "conquistados" que publicará Izvestia el
pr?ximo día de Año Nuevo, está en libertad de hacerlo.
Nmgún pueblo se ha decidido todavía a hacerlo libre"
tt;len~e. Ningún pueblo ha caído aún bajo el yugo que
slgmfica el tipo de comunismo imperialista de la URSS
a.no ~er por la violencia. Los Estados Unidos no parti"
clparan en ese programa y, por lo tanto, mientras ése
continúe siendo el programa de la URSS, las posibili"
dades de celebrar. negociaciones son limitadas. Digo
;'1' 't d "1 1 . d"lml a as ~ o cua no qUlere ec!r sean nulas.
46. El problema fundamental, tal como 10 vemos nos
otros, consiste en crear la suficiente fuerza colectiva
~

para proteger la libertad de 10$ pueblos que desean ser
libres. Los Estados Unidos están dispuestos a contribuir
a la creación de esa fuerza y~ en verdad~ ya han contri
buído con largueza. Procedemos así porque no creemos
en H un mundo" de conformidad forzada. Creemos que
la paz no consiste en eliminar por la fuerza lasdiferen
cias~ sino que la paz debe dejar que los pueblos satis"
fagan, según su estilo particular, sus propias necesida
des y aspiraciones; que practiquen, por ejemplo~ el
socialismo, el capitalismo y aun el comunismo si así
lo desean. El pueblo de los Estados Unidos siente que
tiene un destino común con los demás pueblos libres
aunque no siempre esté de acuerdo con ellos. Esa es l~
clave para comprender nuestra política internacional.
47. Naturalmente, cuando una Potencia de gran fuerza
material como los Estados Unidos contribuye con pre
ponderancia a una causa común, ese hecho automática
mente la expone a ser acusada de tratar de dominar y
de extender su poder sobre el mundo. Nadie que conoz
ca el pueblo de los Estados Unidos, nadie que te~ga

en cuenta el hecho de que hemos sido uno de los prinCi
pales países victoriosos en dos guerras mundiales, da
crédito a esas acusaciones. Pero muchas personas no 10
saben por sí mismas, y se dejan engañar por la propa
ganda falsa.
48. Este hecho es una razón más para que los Estados
Unidos aspiren a la creación de la nueva situación que
surgiría del principal proyecto de resolución que exami
na actualmente la Asamblea General. Esa resolución, si
es puesta en práctica, permitirá que se haga una distri
bución más uniforme de las fuerzas defensivas del
mundo libre~ de modo que no estén tan dependientes de
una o dos naciones; cada Estado Miembro mantendrá
disponibles ciertas fuerzas destinadas a servir como
unidades militares de las Naciones Unidas. Natural
mente, en muchos casos, esas fuerzas serían pequeñas
pero el total sería considerable y su carácter colectivo
sería por sí inismo testimonio elocuente de la voluntad
colectiva que las ha originado.
49. Además, en virtud de esa resolnción la dirección
·de la acción conjunta incumbiría a las Naciones Unidas~

10 cual reduciría el riesgo. de que se recurriese a la
fuerza para ventaJa de ambiciones decididamente nacio
nales. A medida que el mundo avance en la dirección
que el proyecto de resolución propone, se acercará cada
vez más al ideal de la Carta, el ideal de inculcar en las
fuerzas armadas la conciencia de su misión, de modo
que no sean empleadas~ como 10 dice la Carta~ sino en
servicio del interés común, un interés común definido
por un organismo que obedece al juicio moral d<" la
humanidad. ' .
50. Este proyecto de resoludón -constituye un paso
hacia adelante por un camino nuevo. Somos explora
dores, pero podemos avanzar con la confianza de que
estamos dando un paso histórico hacia la noble meta
de lograr una paz justa y duradera.
51. General ROMULO (Filipinas) (traducido del
inglés) .. Pocos proyectos de resolución han sidodiscu
tidos tan minuciosa y ampliamente en la Comisión
como el Primer proyecto de resolución que examina
ahora la Asamblea General. ASl debería ser. No creo
que ninguno de los actos de las Naciones Unidas~
aparte de la aprobación de la Carta, tendrá una reper
cusión tan considerable y vital como éste en la historia
de la Organización.
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52. El proyecto de. te~olución q~te estudia ahora la' 57. ~stamos empeñ~dos en este propósito de alcanc~
~s~~blea Gene~l h~ sIdo combatIdo .co~ argumentos mundIal con el apoyo, si es posible, de todas las
Jurldlcos y constItucIOnales. El Sr. VIshmsky y otros grandes Potencias, pero si es necesario también sin la
p-resentaron con gran energía y habilidad en la Primera sanción de ninguna de ellas. ' ,
Comisión el argumento de que, con la resolución, la ' '
AS,amblea General usurpará. las funciones y'poderes del 58. ~a Carta es un. baluarte de 1~ ,paz y no una selva
Consejo de Seguridad. Estoy seguro de que tal argu- q~~ ~Irva de ~scondlte a la ~g:r;sIOn y la guerra. Es
mento será repetido nuevamente aquí. Fué refutado dlflcIl!l,o sen~Ir 9ue la Oposlclon a ~~te proyecto. de
con la explicación de que no se intentaba efectuar tal resolucIO~ se msplra en el deseo de dISImular finahda·
u~~rpación y de que, indudablemente, nunca se produ- des agreslv~s, promover1a~ en secret.o ~ tratar de alean-
Clrla; que la propuesta tiene como único objetivo y zarlas furtIvamente. NadIe puede mSInuar razonable-
prop~sito el de p~rmitir a ,las Naciones Unidas que mente que este pr~yecto de resolución habrá de f.~men-
examme, por medIO de su organo más representativo tar el quebrant~~Ient~ de la paz y la perpetraclOn de
-la Asamblea General-los quebrantamientos de la ~ctos . de a~resl,on. Nmguna S?l~a de. argum~ntación
paz y los actos deag~esión y formule recomendaciones mgemosa, mngun sofis~~ podra .mvertlr e~ ca.racter d~
adecuadas sobre aquellos, cuando el Consejo de Segu':' este .proyecto de resoluclOn, modIficar su slgmficado m
ridad se vea impedido de actuar a causa del veto. terglve,rsar su finalidad en tal forma que pueda decirse

5
... ". . de algun modo o manera que fomenta la guerra o esti·

3. Se 1?uede .repetIr el prmcIP.I?: aunq.ue el .ConseJo mula la agresión.
de Se~rI?ad tIene la responsabIlIdad prImordIal en el , . '
mantemmlento de la paz y de la seguridad esta respon- 59. El proposlto fundamental del proyecto de reso-
sabilidad no es exclusiva y la Asamblea General puede, 11;1;ión consiste en primer lugar, en descubrir la agre-
a falta de una decisión del Consejo de Seguridad SlOn; y, en segundo lugar, en rechazarla. Este doble
formular las recomendaciones pertinentes a los Estado~ pr?pósito de la propuesta es bien evidente. Por tanto,
Miembros para que repriman los quebrantamientos de q~t1enes se oponen a ella por estrechas razones de tecni-
la paz o un acto de agresión. Esta autoridad nace de CIsma, quedan expuestos a la sospecha de que, o bien no
los amplios poderes que la Carta asigna a la Asamblea están interesados en reprimir la agresión o, 10 que es
General, del derecho inherente de las Naciones Unidas peor, abrigan designios agresivos directamente, o por
a la supervivencia y de su responsabilidad suprema conducto de sus amigos. Aunque la deducción puede ser
para c~n t?dos lo~ .pueblos del mund?, de mantener l~ ~nfu~dada, y espero que lo sea, resulta sin embargo,
paz. ~I~gun tecmCIsmo legal, por brIllante que sea su mevItable. '
exposlclon! p~e:de p.revalecer contra la fuerza esencial 60. Hemos oído al Sr. Vishinsky afirmar repetidas
de este pnnClplO trIple. veces y siempre con elocuencia, que la URSS desea la
54. Hay que rechazar como un pretexto, el argumento paz. Cada vez que el Sr. Vishinsky habla de la paz,
basado en el principio de la inviolabilidad de la Carta; muestra tal elocuencia que se ha ganado la reputación
porque se puede demostrar, como sin duda se ha de- de ser el maestro de dialéctica por excelencia en esta
mostrado, que la propuesta que se discute, lejos de As~mblea. Por ello, según todas las reglas de la lógica,
anular la Carta, trata rpás bien de darle vida y hacerla ese proyecto de resolución debería tener su pleno res-
efectiva. Todo el propósito de esta propuesta descansa paldo y apoyo.
en una interpretación razonable de nuestra ley funda- 61. Significativo resulta que, aunque la URSS ha
mental. tratado de entrar a formar parte de la comisión de
55. La lucha que se ha hecho familiar en las historias observación de la paz, se ha negado a convenir en las
política de la mayoría de los países, entre"una inter- medidas que podrían adoptar las Naciones Unidas
pretación estricta y otra liberal, de la constitución, se cuando el Consejo de Seguridad no actuase, para dete-
está repitiendo ahora entre nosótroscon igual encono ner y rechazar cualquier agresión descubierta por la
y tenacidad. Sin embargo, deben prevalecer la razón y Comisión. La URSS sostiene que sólo el Consejo de
el sentido común, porque el crecimiento es el genio de Seguridad puede tomar medidas contra una agresión
la vida, y quienes tratan de anular la vida resultan semej.ante; la URSS tiene en el' Cons.ejo, en su calidad
divididos y destruídos con el tiempo. de ml~mbro permanente, derecho al veto. La URSS

56 E l
·" no puede admitir el .criterio de que una situación tal

': ntre as naCiones, como e~tre ~os hombres, la pueda de ningún modo someterse al examen de la
~rlmera ley .~s la ley de,la supervn~encIa. Hace mucho Asamblea General que está libre del veto, o 10 que es
tIempo se dIJO que el sa~ado se hIZO para e! hombre lo mismo, a la consideración del común de las nacio-
:r no el h~m~;e para el sa~ado. Nosotros deCImos con nes, especialmente de las pequeñas naciones, cuya aver-
Igual convI~clOn que las naClOnes no ~ueron hech~s para sión y temor a la guerra no pueden ser menores que
la Carta, smo la Carta para las naclone~ q1;le smcera- los de la URSS.
mente desean la paz. Mantener un cnterlO opuesto . .
sería, como lo era hace dos mil años, confesar cierta 62. ~l Sr..Vlshmsky sabe perfectamente que las
pobreza de conciencia e imaginación porque desde el pequenas naClOnes temen la guerra; ':e otro modo no
pr~ncipio hubo la intención de que la Carta fuera mucho ~p~ovech.aría CaD tanta persistencia ese temor ~on la
mas que un simple instrumento para el ajuste de las mSIstencla con que ahora 10 hace. Entonces, SI sabe
reclamaciones y ambiciones, políticas rivales de las cuán profundos son nuestros temores y cuán ansiosa-
grandes Potencias o una simple herramienta de la cual mente esperamos que se pueda evitar la guerra, ¿por
se podía prescindir al primer síntoma de desacuerdo qué ha de desconfiar o temer la URSS el juicio de
entre aquéllos. La Carta era y es un pacto entre los nuestras naciones?
pueblos del mundo, por el cual han resuelto abolir el 63. Si necesita más pruebas de las intenciones pací-
flagelo de la guerra. ficas de nuestros países, que estudie el resultado de la
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. ;otación en la, Primera Comisión sobre los proyectos confianza mutua y dedicarnos a las tareas de reCOl1s"
i de resolución segundo y tercero. trucción pacífica para bien de todos nuestros pueblos.

64. Que tome nota de cómo fué aprobado, por 49 70. Sr. KANELLOPOULOS (Grecia) (traducido
votos ........ es decir, sólo uno menos que los que óbtu- del inglés): En eete período de sesiones de la Asamblea
viera el primer proyecto de resolución - el proyecto General, se nos pide que hagamos un esfuerzo ....... un
de resolución presentado por la URSS que apenas importante esfuerzo - en pro de la vida y de la infiu'"
fuera enmendado, y donde se pide al Consejo de encia de las Naciones Unidas. Se nos pide limNar, el
Seguridad que cumpla sus funciones con arreglo a la poder de la negación y reforzar la fuerza de la verdad.
Carta y, en particular, que aplique rápidamente los El veto, y principalmente el abuso en el ejercicio de él;
Artículos que se refieren a las obligaciones de los constituye la negación. La verdad reside en la con-
Estados Miembros de las Naciones Unidas de poner ciencia libre y en la v(~luntad de la gran mayoría de
fuerzas armadas a disposición del Consejo, y que las naciones.
actúe efectivamente el Comité de Estadó Mayor, 71. La sangre derramada y que sigue derramándose
65. Que note, además, de cómo fué unánimemente en Corea, nos abre el cát1~iIío,de modo segitro e ine..
aprobado por la Primera Comisión el tercer. proyecto quívocó; que éónduce al j)toyecto de resoluéi6n que
de resolución patrocinado originalmente por Siria y el hoy se nos exhorta a adoptar. En verdad, es una ver-
Irak, y por el cual se pide a las grandes Potencias güenza deplorable que la humanidad requiera el sacri-
que continúen consultándose mutual11ente a fin de hacer ficio de la sangre del inocente para poaer detener la
desaparecer sus diferencias fundamentales. violencia del culpable e imponer justicia. Pero así es;
66. ¿ Necesita la Unión Soviética más pruebas de Y por vez primera ert la historia, bajo la égida de la
nuestras intenciones pacíficas? ApoY(Lmos su propuesta Organización mundial, la ley de la seguridad colectiva
en la que se afirma la responsabi1i¿¡ad primo1"dial del se ha aplicado ahora automática, rápida y eficazmente.
Consejo de Seguridad, por el mante'nimiento de la paz 72.. Pero surge una cuestión: ¿ el curso de los acon-
y la seguridad internacionales. Nos hicimos eco de su tecimientos nos ofrece una garantía para el futuro? ...
esperanza de que el Consejo de Seguridad y el Comité ¿Podemos decir con firmeza que el sistema de .segu-
de Estado Mayor lograsen llegar finalmente a un ridad colectiva funcionará con la misma eficacia, en
acuerdo sobre medidas concretM que permitan a .las caSO de que se produzca una situación similar a la de
Naciones Unidas eliminar efectivamente los quebran.. Corea? ...
tamientos de la paz y las amenazas de agresión. Con- 73. Desgraciadamente, la respuesta es: ((nou•
vinimos en que debe nuevamente pedirse al órgano
donde la URSS esgrime la suprema prerrogativa del Si el Consejo de Seguridad pudo; en eltnes de junio
veto, que se encargue él mismo de estas tareas. Reco- último, adoptar esa decisión, eSo se debió en parte a
nocimos el derecho de la URSS a fOf'mar parte de la la voluntad de quienes votaron a favor de la misma y,
comisión de observación de la paz. más particularmente al hecho de que por fin existe

una orientación mundial responsable y decisiva; pero
67. Después de haber dado tales muestras de nuestras en parte también se debe al azar y a la suerte, como
intenciones; ¿es que no tendremos por nuestra parte lo dijo el Sr. Dulles. Porque en realidad ha sido un
derecho a esperar que la URSS convenga en una golpe afortunado el hecho de que cierta gran Potencia
propuesta encaminada a desarrollar una línea secun- que hace uso exagerado y sistemático del veto, estaba
daria de defensa contra. la agresión, una medida de ausente de la sesión decisiva del Consejo de Seguridad.
precaución a la cual podríamos retroceder si el Con- De haber estado presente, nunca se hubiese aprobadó
sejo de Seguridad no toma las medidas necesarias? una decisión que fué aclamada entusiastamente por los
Comprendemos - I Y qué bien 10 comprendemos! - hombres y mujeres del mundo Hbre.
que falta un ingrediente: el elemento de la confianza
mutua. Admitamos francamente que la desconfianza es 74. Presumo que este ha sido el pensamiento que
mutua. La URSS desconfía de los motivos que guían inspiró a la delegación de los Estados Unidos a pre-
a los países libres. Pero como demostración de si sentar la propuesta, que fuera discutida y preparada
tienen fundamento real sus sospechas, trate el Sr. en la Prímera Comisión y acerca de la éual se rtos
Vishinsky de probar que algún Estado codicia una pide ahora que adoptemos Una deéisión.
sola pulgada de territorio soviético o trata de subvertir 75. El ptÍiner proyecto de resolución en debate, soltl-
mediante la violencia las instituciones de la URSS. ciona naturalmente el problema sin ápartarse de las
En cambio, nuestra desconfianza de la URSS se basa disposiciones fundamentales aprobadas en San Fran..
en nuestra amarga' experiencia. Se basa en los acon.. cisco. El Consejo de Seguridad sigue siendo el único
tecimientos últimos de Irán, Grecia, Checoeslovaquia, órgano que, en caso de surgir una amenaza a la paz;
Yugoeslavia, Berlín y Corea. tiene poderes para adoptar decisiones que obliguen
68. ¿Es que ha terminado finalmente e:;ta cadena de jurídicamente a las Naciones Unidas. No obstante, sin
amenaza y de subversión? Quisiéramos creerlo así y modificar este principio básiéo, el propuesto proyecto
rogamos a Dios que así sea, pero no nos animamos a de resolución constituye un notable adelanto en el
creerlo. Aguardamos aún una señal que demuestre que terreno moral, y sus efeétos' políticos no pueden ser
la URSS ha decidido permitir que sus hechos se con- más benéficos.
formen a sus palabras, y que se ha apartado finalmente 76. Si en cualquier parte del mundo aparecen mani-
del programa sistemático de subversión política y festaciones de la violencia ilegal de la~ f tuerzas del
terror que tanto tiempo ha afligido al mundo entero. mal, entonces; en virtud de esta teSOluClon laAsam-
69. Su voto sobre el primero proyecto de resolución bleaGerteral es convocada. inmediatamente y tiene los
nos permitirá saber si esta señal ha sido. dada ono., la poderes, pronunci~ndose.· a ,favor de 1avíc~írn.a, pata

Irtrúnica señal que 110S permitirá vencer el temor; inspirar dificultar - política y mo~ahnen~e -'. éualqu1.er veto
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del Consejo de Seguridad..En otras palabras, confiamos 83. Si dejamos pasar por alto este hecho, si nos'
e~ que la fuer~a de l~ voluntad democrática de la mayo.. negamos a re~~noce~ esta realidad, d~jaremos un gran
r~a de las naC,I?p.es hbres - y ~sa Yo1u~tad es la esen.. campo, de aCClOn abIerto p'ara cualC).uler Potencia que,
Clt~ de .la CUeStlOn-· demos~ra.ra ser ma~ poderosa que despues,de haber organIzado qumtas columnas en
cua·~qU1er forma de procedImIento legahsta.· otros paises, nO tendrá necesidad de atacar abierta-

" 77" Si después de una decisión aprobada por una gran mente la ~az mundial media,nte. el uso de sus propias
mayoría! de la Asamblea General, el Consejo de Segu.. fuerz~s! smo que ~rocedera simplemente a atacarla
ridad no puede, debido al veto de una sola Potencia con dlS11?'lUlo, recurriendo a la qumta columna que se
satisfacer la imperiosa voluntad de las Naciones, e~ halla baJo su control.
ese caso surgirá automáticamente la cuestión de la 84. Supongamos, por ejemplo, que jamás hubiese exis-
supervivencia de nuestra Organización. Esta situación tid9 en Corea la partición geográfica -- esa extraordi-
sólo podrá resolverse si predomina la voluntad de la naria paradoja histórica --. que se conoce con "el nom-
abrumadora mayoría de las naciones libres, que exigen bre de paralelo 38. Aun en ese caso, la guerra que se
no sólo qd'e nuestra Organización continúe existiendo, ha declarado allí tendría que considerarse una guerra
s!no .también que ésta cumpla con sus propósitos esen.. interna~ional y no civil. Supongamos que en vez de
ctales. haber sIdo los coreanos del Norte quienes atacaron a
78. En este sentido, la delegación deGrecia acoge con los. coreanos d~l Sur, hubiesen si~o los comunistas
absoluta confianza el progreso que la Asamblea General qUIenes, procediendo de las montanas. dond.e fueron
logrará hoy o mañana, cuando apruebe la decisión de p.reparados y armados secre~ament~, mvadler~n l~s
la Primera Comisión sobre la propuesta de los Estados CIUdades y los l1a,:os.~ Esta dlfere~~la, no modificarla
Unidos. Con este acto nuestra Asamblea General ce1e- en absolut,o el ca;acter d~ la. agreslon y de la guerra,
brará de la manera más adecuada y constructiva el como fenomeno mtemaclOnal.
quinto aniversario de la entrada en vigencia de la 85. Durante los últimos años, Grecia ha sido sometida
Carta de las Naciones Unidas. a esta c~ase de agresión. Pero debido a que el signi-
79. Sin embargo, en esta oportunidad estimo indis- fi~ado de la ,guer~a i~ternacional en su. for!Ua actual
pensable señalar a la atención de ustedes un asunto aun. no habla cnsta~lzado .en la conCIenCIa .de las
sumamente importante que ·se halla ligado de manera naclOnes~ nos ~e~os Visto pnv~do~ ,de las ve~taJa~ que
indisoluble al proyecto de resolución en debate. Durante nos ~ublese slg~l1ficado la apbcaclon del prmClplO de
1 ' 1 . ... . . d h h segundad colectiva.os u timos anos -- y estoy seguro e que este ec o
no pasó inadvertido para ninguno de ustedes -- apa- 86. AfortUt&..:.damente, no hemos necesitado de ellos.
reció misteriosamente bajo la apariencia de un pro- Peleamos solos y nos sentimos felices y orgullosos de
ceso histórico convencional, un cambio radical en la que, con el apoyo moral de las Naciones Unidas, y
aceptación de la guerra como fenómeno internacional. con la ayuda material de amigos generosos, hemos
80. Anteriormente, la erra internacional se con- ganado so!os la batalla. Estamos orgul~osos porque
sideró como una guerra~ostenida entre Estados. En hemos po.dld~ ?fr~cer, a! mundo el espectaculo de una
consecuencia, se consideraba que la agresión _ cali- dem?cracla vlrtl, ~mravlda ante el ml~do; una demo-
ticando de agtesor al que alteraba la paz en violación craCla que sabe como pelear por sus Ideales.
del derecho internacional- se vinculaba a la condición 87. Pero supongamos que la democracia griega no
jurídica de un Estado política e independientemente hubiese podido surgir victoriosa y hubiese sucumbido
constituído. Pero los acontecimientos de los últimos oajo el peso de una lucha tan ruda ¿es que debiéramos
veinte años, sobre los que ejercieron influencia tan haberla abandonado y sacrificado en atas de dudosa
considerable los regímenes totalitarios y sus movi- santidad, entregados a anticuados conceptos sobre la
mientos, han modificado fundamentalmente la esencia guerra? . .. ¡Ah ! . .. otros pueblos han sido sacrifi-
del problema. cados por la misma causa.
81. La guerra, como fenómeno internacional, ha adop- 88. Prevengámonos, pues, para el porvenir y demos-
tado un nuevo aspecto. Si, por ejemplo, hubiese tenido tremos ser capaces de hacer frente a las demandas de
éxito en Viena el co'tep d'état de 1934 de los naciona1- la historia. Su mensaje es claro, pero no siempre lo
socialistas austríacos, y éstos hubiesen asumido el poder hemos escuchado. La historia nos exige ser siempre
después del asesinato de Dollfuss, hubiese sido ingenuo vigilantes, resueltos, denodados e inflexibles cada vez
afir,mar qt;e la t.ragedia consi~tía en una lucha civil y que ~~ fe de~o~rática e$té en peligro. En est~ ~olemne
tema caracter Interno. Segun se ha afirmado, los ocaSlOn dedlquemonos a este elevado proposlto, por
asesinos de Dollfuss eran vanguardias austríacas de nuestro propio bien y por el bien de los hombres y
Una Potencia extranjera y de un ejército extranjero. mujeres libres de todo el mundo.

82.. Los totalitarios crearon e incorporaron a la his- 89...Sr., DONGE~ (Unión ~~1africana) (traducido
tona la estratagema de la quinta columna, que en su del 'tngles): La Pnmera. ComlSl0n nos ha presentado
funcionamiento no depende de la nacionalidad de tres proyectos de resolUCión, a saber: el proyecto con-
quienes la constituyen.. Aquellos que pertenecen a la junto patrocinado por varias delegaciones, el proyecto
quinta columna, renuncian moral y políticamente a su de resolución presentado por la URSS y enmendado
nacionalidad de origen, y se indentifican exclusiva- en comisión, y el proyecto de resolución presentado por
mente con la nacionalidad del Estado extranjero del las delegaciones del Irak y de Siria, revisado en cola-
cual son hechura e instrumento. En consecuencia, cual- boración con las delegaciones que introdujeron enmien-
quier actividad bélica o manifestación de violencia de das. La Comisión examinó en todos sus detalles los
parte de los quintacolumnista~, constituye un fenómeno tres proyectos de resoluciones, y muy poco puede

mi; gfy~~~~~!~~.:n:;;~~~:r?~~~?;ir11~~I!~a~:?~~I.ttMH xwhtW'.'n"t?""S' ";i; ag~~!:~S'~~~¡~.¡~~~'1~~d~edijo durante esos d~bate~~"'K" ...
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90. Sin embargo', dos motivos justifican mi inter
vención. En primer lugar, es necesario determinar defi
nitivamente las· consideraciones que regirán nuestra
votación sobre las diferentes disposiciones de los pro...
yectos de resolución a que he me referido. Además,
pido se me conceda el privilegio de pronunciar ante esta
augusta Asamblea mi discurso inicial sobre tema tan
importante.
91. Cuando se votó por los proyectos de resolución en
la Primera Comisión, la delegación de la Unión Suda...
fricana votó a favor del proyecto conjunto de reso
lución, en su totalidad, si bien expresamos ciertas
dudas acerca de la necesidad de que existieran algunas
de sus disposiciones y nos abstuvimos' de votar sobre
la parte E, cuyo texto estimamos ajeno al asunto prin
cipal planteado en el proyecto' de resolución.

92. La delegacíón de la Unión Sudafricana votó a
favor de los otros dos proyectos de resolución; a saber,
el que fuera presentado por la delegación de la URSS,
con las enmiendas introducidas, y el presentado por la
delegación de Irak y de Siria, tal como fuera revi
sado. La delegación de la Unión Sudafricana votará
nuevamente a favor del primer proyecto de resolución
en su totalidad. También votaremos a favor de los
otros dos proyectos de resolución, ell su forma actual.

93. Al resumir brevemente las consideraciones que
regirán nuestra votación y la interpretación que .da
el Gobierno de la Unión Sudafricana a algunas de
'sus disposiciones -' para que sirvan de información
y de antecedentes en esta Asamblea - me referiré, en
primer término, al primer proyecto de resolución.

94. Como se explicó en la Comisión, mi Gobierno
opina que la función primaria de las Naciones Unidas
es el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Mi Gobierno estima igualmente que si la
Organización no cumple satisfactoriamente esa función
primaria, no puede esperar éxito en sus otras activi
dades diversas y esenciales. Si fracasa en su objetivo
de proteger al mundo contra la agresión armada, se
producirá inevitablemente otro holocausto - y todo
cuanto pudo haberse logrado, respecto al desarrollo
social y económico de los pueblos, desaparecerá, y el
mundo se convertirá nuevamente en un lugar de des
trucción material y espiritual - y esto, siempre que
nuestra sociedad moderna y la civilización no sean
destruídas totalmente. En consecuencia, a menos que
las Naciones Unidas estén dispuestas y en condiciones
de asegurar la paz y la seguridad internacionales, ten
drán muy poca influencia su valor y su propósito
fundamental en la vida internacional.

95. La .Organización 'afronta ahora una situación en
que los procedimientos, que hemos creado en los tér
minos de la Carta, para el mantenimiento de la paz' y
la seguridad, no permiten poner en acción inmediata
y eficazmente nuestros recursos, en caso de que cual
quier .Estado decida quebrantar la paz recurriendo a
la fuerza armada. Estos recursos, tal como han sido
utilizados hasta la fecha, no dan al mundo ninguna
garantía contra la agresión y la guerra.

96. Las raZOnes de esta impotencia que demuestra
nuestra Organización, han sido explicadas extensa
·mente tanto en la' Comisión, como por. oradores que
me han precedido en este debate, y no es mi intención
insistir acerca de ellas. Los hechos Son claros. Ahora

1Ittz"".

seadinite generalmente que, el abuso en la aplicación
de la norma de la unanimidad puede impedir de hecho
que el Consejo de Segur~dad adopte una acción rápida
y eficaz, en caso de que se produzca una amenaza
armada contra la paz. Esta es una realidad, una rea
lidad que todos nosotros debemos aceptar.
97. Por otra parte, hemos visto que si se permite al
Consejo de Seguridad que actúe de la manera prevista
originalmente, esta Organización puede proceder con
gran eficacia en caso de un ataque armado de un país
contra otro. La manera en que la Organización inter...
vino en el conflicto de Corea constituye una de las
demostraciones más claras de 10 que afirmo. En con...
secuencia, debe aceptarse como una realidad que las
Naciones Unidas, si se 10 permiten, pueden intervenir
eficazmente en caso de una agresión armada.
98. El tercer hecho, 10 constituye el peligro de la.
guerra. La amenaza de la guerra que cierne constan
temente su sombra sobre el mundo, surgió hace cinco
años de una lucha armada que casi 10 destruyó por
completo. El destino de Corea ha sido siempre la
guerra, y esta Organización todavía está empeñada en
una lucha contra el agresor, allende el paralelo 38.
El miedo a' la guerra y la suprema consideración de
evitar un conflicto armado, son tema constante de
nuestras discusiones y res..luciones. Constituyen el
fondo sombrío de gran parte de cuanto oímos, leemos
y aun de cuanto pensamos.
99. Esta es la situación de emergencia a la que Se
nos pide que hagamos frente. Esta suprema conside
ración de proteger a nuestros pueblos contra la agre
sión armada es la qUf., nos ha obligado a encontrar los
medios de que la agresión resulte infructuosa y peli
grosa para el agresor y que nos permita presentar un
frente unido a cualquiera que se decida a quebrantar
la paz recurriendo a la fuera armada.
100. Es cierto, naturalmente, que la Carta de las Na
ciones Unidas prevé numerosas medidas para hacer
frente a las controversias corrientes. Pero la Organiza
ción es impotente - o puede serlo - para efrentarse a
la emergencia o la inminencia de una agresión, y es
inadmisible que esta Organización, que fué creada con el
propósito primario de mantener la paz y la seguridad,
se condene a sí misma a la impotencia en el caso de
una emergencia como esa, debido a la terca insistencia
de cualquier Potencia en el abuso de los derechos que'
le, confiere la CartCl;.
101. Algunos oradores en la Comisión 'declararon con
firmeza que nuestros actuales esfuerzos no deberían
menoscabar de ningUna manera las disposiciones de la
Garta para la consideración de controversias cor-rientes,
y que no debe permitirse que los procedimientos que
ahora se sugieren en el primer proyecto de resolución,
se sobrepongan o' reemplacen esas disposicion.es de la
Carta. Esta es una posición en la que habrá de insistir,
porque es, además, la posición en que se ha colocado
mi Gobierno.
102. OtrOs representantes expresaron también la opi...
nión de que debería insistirse en que las propuestas
esbozadas en el proyecto no deberían de ninguna
manera r~ducir las funciones que la Carta acuerda al
Consejo de Seguridad para el mantenimiento de la
paz y la seguridad. El proyecto de resolución recOnoce
claramente la posición del Con'sejo, ya que .determina
queúnicam'ente cuando el Consejo se considere incapa~
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de actuar podrán invocal'se las rnedidas y los proced~.. constantes diferencias pr()VQcan entre los países peque·
mientas que ahora se establecen. ños del mundo, que han' seguido tales diferencias con
103.", En estas circunstancias, mi ,Gobierno desea que gran, p:eocup~ción y aprensión, Si bien las causas de
'yo subraye nuevamente el entendimiento -- por lo e~tas dlÍerenclas han sIdo apaf~lntes desde hace mucho
menos en 10 que a la Unión Sudafricana' ::le refiere __ tlempo,el proyec~? de resoluclOn~ p~qentemente, pasa

" del que depende su' aceptación del proyecto de reso~ por alto la cuestton de la resflonsal)lltdad, ya que es
lución. importante que la exhortación no debe ser fuente de
104'En p" ,1 "t d 1 f nuevas diferencias, ni ofender a ningunO' de los miem~

• '1.nper. ugar, en en ,e~os que . a uerza bros permanentes interesados.
armada se utilIzara solamente en CIrcunstanCiaS en que "
la agresión armada haya tenido lugar o sea inmitlente, 110. A ellos -- o. de cualqUIer manera, ~. ql.!lenes
y cuando el Consejo de Seguridad no esté en condi- ent~e ellos desean sl1~ceramen~e lacoopera~l?!l mter~
ciOnes de actuar. naCIOnal -- es a qtuenes deJamos la deClSlon final

... acerca de este proyecto de resolución, en 10 que res..
~05. Luego, m~ GobIerno entiende qu~ las pal.~?r~,s pecta a cuándo serán posibles nuevas negociaciones
un quebrantamlen~o de la paz o un acto de agrel5lOn, encaminadas a lograr la unanimidad, En consecuencia

que figura~. en~l p'arra~o 1 de la. parte A del proyecto la delegación de la Unión Sudafricana también votar~
de ~esoluclQn sIgmficaran exc1us1Vam~~te un qU(~bran- a favor de este proyecto de resolución.
tamlento de la paz o un acto de agreslon armada entre
Estados. . 111. Confío en que los miembros de esta Asamblea

. ..• 'dO me calificarán de presuntuoso o inoportuno, si hago
10.6. En t7rcer lugar, el Gobler!?'o de la -q~l1on Suda- uso de ésta, mi primera oportunidad de dirigirme a la
fncan~ entlend7 que ~a referen,cIa a una a!Denaz~ •a Asamblea, para formular algunas observaciones gene-
la paz , en el mIsmo p~rrafo, aSI com? cualqUIer accI~n rales sobre los principios que animan y los propósitos
de la Asamblea,. en vlrt~? de ese parrafo~, que. s~rJa que motivan los proyectos de resolución que estamos
'Co~o consec~en-la de tal amenaz~ a la paz s.e lImItan examinando.
a clrcl;lnstancIas de ~trema graveaad y urgencia, donde •
el pehgro de agreSlOn armada entre Estados se consi- 11~..El Articulo 1 de la Carta ~emu~stra .qu.e el man~
dere .inminente e inevitable. Debo· repetir que mi temmJent?, de la paz y la segurtda~.mterna~lOnales, y
qopierno considera que en la Carta hay amplias dispo~ .la .supreSlon d,e .los actos de él:greslOn ~onstltuyen los
slCIones para aplicar en los casos de controversias prImeros prop?sltos de las Na.clOnes Umd~s. ~e aven·
corrientes que al parecer no hayan de provocar inm,e- turo a .predeCIr 9ue el ,:eredlcto .de la hl.stO!la sobre
diatamente un acto de agresión, y que los recursos las. NaClOnes Umdas s;r~ determmado prmclpalmente
previstos en este proyecto dt; resolución no deben temendo en cuenta e~ ~Xlto que se haya alcanzado en
aplicarse en esa clase de controversias. ,el logro de este proposltO. .
107. A base de este entendimiento, la delegación de 113.' Creo que el primer proyecto de !esolución que
la Unión Sudafricana votará a favor del primer pro~ se ~al1a ahora ante la A~amblea constituye u1?- pa.so
yecto de resolución en su totalidad haCIa el logro de· un veredicto favorable de la hlstona.

.' . .• Prev,é un medio práctico y realista de encarar el pro-
108.. El segun?o proyecto de. r~soluclOn que estamos blema de detener al agresor y asegurar la paz inter-
examlOando fue presentado orIglOalmente por la dele- nacional
g:a.ción de la URSS y modificadq en la Primera Comi· . , . . .•
S100. Naturalmente, no podemos decir nada acerca de 114.. T.odo el mund? reconoce que la deter~macl0!1
este proyecto de resolución, fuera de que repite 10 que de elImmar ~a agreslOn.•pro~eden~e de cualqUIer orl~
se ha dicho en tantas oportunidades, es dec·ir, que las gen, convertIda en acc~on, mme?Iata y efica~ en el
Potencias interesadas deberían esforzarse por aplicar caso de Corea, ha co~trlbU1do mas. que cual9uler otro
las disposiciones de la Carta, que fueron previstas con facto!. a dar nueva VIda a las ~aClO~es Umda~. Pero

, e~ propósito de poner a las Naciones Unidas en con- tamblen reconocemos que, debido. a Impe~fecclOne~ y
dIciones de hacer frente, según los términos de la d.efe~tos eD; los recur~?s ~e las ~aclOnes U:mdas hubIese
Carta, a las amenazas a la paz, quebrantamientos de Sido lmposl~le la aCCI?n mn:edIata ~ efec~lva en ~l caso
la paz, actos de agresión y controversias, o a situa- de <;orea, SI.no hubIeran mtervemdo CIertas cltcuns-
'Clones que aparentemente pueden, poner en peligro .el ta~cIas fortUl!as que se. presentaron cuando ~l.•Con-
mantenimiento de la paz y la seguridad internado- ~eJ~ de SegurIdad aprobo su trascendental decIslOn en
nales. Sólo podemos esperar que la presentación de Jumo de 1950.
este proyecto de resolución de la delegación de la 115. Mediante estos proyecto de resolución, deseamos
URSS será seguida de un sincero esfuerzo de coo~ modernizar los sistemas de que disponemos, teniendo
perar con los ,demás miembros permanentes en un en cuenta lo que tan fácilmente pudo haber sido nuestra
esfuerzo por lograr los objetivos de su propio pro- trágica experiencia; y el primer pro)recto de reso-
y~~cto de resolución. Mi delegación votatá a favor de lución tiende específicamente a corregir un defecto
este proyecto de resolución. descubierto en nuestro sistema de suprimir los' actos
109. Por último, está el proyecto de resolución pre- de agresión. Este .sistema se está perfeccionando, h~sta
sentado por las de)legaciones del Irak y de Siria, tal donde podemo~ Juzgar, por el m?mento, pa~~ hacer
como fué revisado en la Primera Comisión. Es cierto, frente, a cualqUIer amenaza potenCIal de agreSlOn.
n~turalmente, que en el pasado se han dirigido a los 116~ Las naciones pequeñas ven, en un Organización
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, de las Naciones Unidas dotada 'delnecesario poder y

. exhortaciones similares para que solucionen SUs dife- de la voluntad correspondiente, la mejor garantía de
rendas.. También es, cierto que las grandes Potencias seguridad contra: la agresión, ya proceda ésta del ,exte..
'deben darse perfecta cuenta de los temores que sus rior o sea provocada interiormente. Para ellas, es una

.........
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i póliza de segudda,d ~acionaJI. por la. c.ual están ?is;..

puestas a pagar en Ciertas Circunstancias una prllna
adecuada. Sin embargo, ellas quieren tener la certe~'a
de que la. póliza cubre los riesgos contra los cuales
desean asegurarsf~, y que su apoyo en la creación de
la gran compañía aseguradora, y las primas que pagan
y que continuarán pagando, no se utilizarán con otros
propósitos, ni se emplearán contra ellas mismas, en
forma de instrumento de intervención en sus asuntos
internos. Si ellas reciben estas garantías, su entusiasmo
y su 'apoyo continuo están asegurados.
117. Pero también debemos tener presente el hecho
de que las naciones pequeñas tienen ~us recelos y sus
dudas al respecto. Siempre está presente el miedo al
monstruo de Frankestein. No obstante, mi Gobierno
indicó, mediante su apoyo eficaz en Corea, que sus
esperanzas se 'Sobreponen actualmente a sus temores.
Confío en que su gran acto de fe, complementado y
confirmado por su acción de hoy, estará plenamente
justificado, y que aún durante este período de' sesiones
de las Naciones Unidas, recibirá pruebas que alen
tarán y fortalecerán esa fe.
118. Sr. CHAUVEL (Francia) (traducido del fran
cés): El proyecto de resolución que se nos ha presen
tado, y a.l cual se ha adherido Francia, ha sido objeto
de largas discusiones en la Primera Comisión. No me
propongo volver a tratar de las consideraciones jurí
dicas y políticas que entonces 'Se expusieron. Pero
como mi delegación ha contribuído a la elaboración del
propio texto del proyecto, me parece útil recordar
ahora los principios generales en que, a la sazón, se
inspiró la actitud de Francia.
119. El pasado 27 de septiembre [286a. sesión] en
esta misma tribuna y refiriéndose al discurso pronun
ciado la víspera por el Secretario de Estado de los
Estados Unidos, jefe de la delegación de ese país
[279a. sesión]1 el Sr. Roberto Schuman, se felicitó de
la rapidez con la cual el Consejo de Seguridad había
tomado sus decisiones así como de la eficacia de la
acción subsiguiente. Expresó el deseo de que, llegado
el caso, las Naciones Unidas pudieran demostrar en
el porvenir la misma rapidez y la misma eficacia.
Expresó su simpatía por los puntos de vista txpuestos
por el Sr. Dean Acheson. Al mismo tiempo y por
tratarse de un asunto de tanta importancia señaló la
necesidad de proceder metódicamente, de en~ocar ante
todo claramente los objetivos que nos proponemos
alcanzar y, una vez definidos estos fines como procede,
escoger los procedimientos que se adapten a cada uno
de ellos. Esto es lo que se ha hecho.
120. Los fines son claros y me complace aprovechar
esta ocasión para decir que Francia está dispuesta a
apoyar sin reserva algt!na las disposiciones en favor
de la Carta. Francia se adhiere a los principios inscri
tos al comienzo de la Carta y es partidaria de la coo
peraciótl internacional. Favorece el desarrollo. de las
relaciones de amistad basadas en el respeto al· prin
cipio de la igualdad de derechos y al de la libre deter
minación de los pueblos. Defiende el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. Tratándose de
perseguir estos fines, Francia es partidaria de que la
acción que se emprenda tenga toda. la amplit'Jd y el
vigor previstos por la Carta. Tratándose del manteni
miento de la p:;),z. y de la seguridad, estima que el Con-

-",:~j~, ~~~,e cumplir plenamertté las' obligaciones que la
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Carta le impone y que la Asamblea debe adoptar la
misma actitud.

121. Pero ¿qué sucede? El Consejo de SegUridad
tiene la responsabilidad principal de mantener la paz
y la seguridad. Esta responsabilidad principal lleva
aparejada la facultad de formar decisiones. Dicha
responsabilidad implica que, bajo su control, orga
nizará los medios para tomar las medidas militares
que le corresponde decidir para el mantenimiento de
la paz y la seguridad.

122. La Asamblea tiene una competencia que se
extiende a todas las cuestiones o a asuntos que están
dentro del cuadro. de la Carta; por consiguiente, es
competente para tratar de los asuntos que interesan
al mantenimiento de la paz y la seguridad.

123. Como la responsabilidad del Consejo en esta
materia es primordial, la de la Asamblea es secundaria
y a esta responsabilidad secundaria corresponde for
mular recomendaciones. Además, se ha precisado que
su facultad de formular estas recomendaciones tlO puede
ejercerse a menos que el Consejo 'Se 10 solicite, mien
tras el Consejo cumple en relación con el asunto de
que se trate, las funciones qUé le atribuye la Carta.
Todo ésto es muy claro y bien sencillo.

124. Sin embargo, si pasamos de los textos a los
hechos, comprobamos primero que la facultad de deci.:.
sión del Consejo no ha podido ejercerse en 45 casoSI
debido al veto que uno de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad ha opuesto contra proyectos
que contaban con el apoyo de los otros cuatro miem
bros permanentes. Al referirme a este hecho, harto
conocido, no 10 hago con el propósito de entablar una
polémica; 10 recuerdo únicamente' para señalar que la
hipótesis que sirvió de base a la redacción de los
textos, en San Francisco, que era la de un entendi
miento y una colaboración constantes entre los cinco
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, no
se ha realizado.

125. Después nos encontramos con que, por la misma
razón, las fuerzas militares destinadas a. apoyar las
medidas adoptadas por las Naciones Unidas y, en caso
necesario a aplicarlas, no han sido constituídas.

126. Por último, tenemos que la Asamblea celebra una
vez por año un período ordinario de sesiones y que l

en virtud de los términos de su reglamento actual, se
reúne en período extraordinario de sesiorv~s dentro de
los 15 días siguientes a la fecha en que el Secretario
General haya recibido.una petición en ese sentido.

127. Por consiguientel imaginemos que existe un
asunto que ponga en peligro la paz y la 'seguridad y
sobre el cual,· debido al desacuerdo que existe entre
sus miembros permanentes, el Consejo se encUentre en
la imposibilidad de tomar las decisiones qUf~ le incum
ben. En tal caso, suponiendo que la Asambl~a seacort
vocada a un período extraordinario de ':)esio~es, su 1

reunión exigirá un plazo de 15 días. Suponie1\'jo, en
fin, que la Asamblea así reunida estuvi\~ra en ~rondi
ciones de formular Ut;lj). recomendación gueirüplicase
que los Estados Miembros que decidan appvarla han
de contribuir con Una ay,t.,da tanto política crJn10 rnilitar,
tampoco se, dispondría de medios org&íiízados para
permitir que ese apoyo seproporcioriase con la rapi
dez y la eficacia que esOs casos requieren.
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128. No habiéndose podido realizar la hipótesis en le ha parecido suficiente rectificar los usos y los regla...
que Se basa la Carta, ésta podría. llegar a ser letra mentQs, para otros, completar los acervos de los ele~
muerta precisamente en casos decisivos para el mante- mentosque, afio tras año, las Naciones Unidas hall
nimicnto de la paz y la segurid9.d, qtle es su principal vertido acumulando para cumplir sus obligaciones i en
objetivo. Nuestras costumbres, nuestros reglamentos, la fin, en otros caSo~, mientra.s se logran las realizaciones
interpretación que hasta ahora hemos dado a los textos prescritas, bastaJ:'á con medidas de carácter interino
que rigen nuestras actividades, nos llevan a esta deplo- y transitorio.
rabIe' con~lusión. Y esta conc1usióp. n? es t~órica; por 133. Este proyecto no trata de intervenir en la com~
e.l contrarlO, ?bedece a una experIencIa reCIente, prác- petencial obligaciones y atribuciones del Consejo.
tlcamente verIficada. Incumbe' al Consejo cumplir la mísi6n que le corres-
129. El Consejo,ellel 'asunto de Corea, ha actuado ponde; si lo cumplel con eso basta. Si por el contrario,
rápida y eficazmente. Es posible que no hubiera podido por alguna razón no 10 hiciere, las Naciones Unidas
hacerlo si los cinco miembros permanentes del Con- no Se verán paralizadas por ese motivo. La Asamblea
sejo de Seguridad hubiesen estado todos presentes. Genel'al podría ser convocada a 1.111 periodo extraordi-
y se puede afirmar, sin temor a equivocarse, que si tos nario de $esiones: en un plazo de veinticuatro hora,s,
Estados Unidos debido a circunstancias ajenas al pto" 1~ Asamblea podría, en. virtud de una decisión de
blema, no hubiesen dispuesto de fuerzas important@S l!lero procedimiento del Consejo, discutir y aprobar
en las inmediaciones de Corea y no hubiesen podido las re'comendaciones necesarias para el mantenimiento
disponer de esas fuerzas en apoyo de 'la decisión del o rest~blecimiento de la seguridad O de. la paz.
C?!?,sejol no se hubier!l p?~idol po~ falta de. los medios 134. P,ara preven~rinciclentes, para aclarar situacio-
mllttares cuya orga111~aclO1,1 ha SI~O prevista por la nesl las Naciones Unidas dispondrán de un nuevo
Ca~ta, adoptar l?s medidas mternaclOnales con la opor- medio que es la comisión de observación.
tU111dad necesarIa. l'35 P ~ t' d . b' . 1
, '.... 01' u~tlmo, para ar una ase matel'la a la

130. El asunto de Corea ha permItIdo hacer otra acción de las Nach:>nes Unidas mientras se realizan
comprobación de caráct~r. positivo. La p~esencia s~bre los acuerdos relativos a las Ifucrzas armadas que
el te~r~~lO de una CO~llSI~n d~ las. NaCI?neS U111das deberá concluir el Consejo de Seguridadl los Estados
pernutlO que el ConseJo dIspUSIera mmedlatamente de Miembros harán un recuento de los medios de asis-
la il1fo~mación ne~esaria acerca de los acontecimientos tencia de que disponen y prepararán dentro de sus
prodUCIdos. 1magmemos que se presenten en otros fUerzas nacionales los elementos destinados a una
lugares situaciones análogas que pongan en peligro la eventual intervend6n colectiva
paz y la seguridad. Esas situaciones podrían ser de .~. '. .
alguna duración. Con la r¡edacción actual de los textoS, 136.. En con~luslon, el proyecto recuerda que nIl1guna
110 se dispone de procedimientos sencillos que permi- medld~, por bIen. ~u~dada .que sea, basta para. asegurar
tan observar esas situaciones de manera constante ni la paz, que es pI eCISO contar con la voluntad.de !os
destacar sobre el terreno, a petición de un Estado que hombres y que ;sa voluntad - que e~ !a que msplra
se sienta amenazadol observadores calificados. Así al pr!Jy~cto. conJunto ~el 1rak y. 4~ Slrta apro~ado a
rcsult~ que las Naci!Jn~s Unidas J.?ueden. verse sor- unammldad por la.P~l1~era COmlS101l -se aphqu~ al
pr~ndrdas por acontecImIentos repentmos e mesperados. respecto, de .o~ prmClptoS y de las reglas esta.blecldas
Están e.,"'(pucstas a tomar decisiones sin conocer sufi- en comun, aSI cOJ?-lo al respecto de los derechos d~l
cientemente los antecedentes esenciales del problema. hombre y de, sU~"hbertades ,ft;tndamentalesl• que cons.tl-
. .., . . tuyen la realtzaclOn de condlcloneseconÓlntCaS y SOCIa"
131.. Fr~nc1a! ~eplto, esta dIspuesta a, ap~y'ar sm reser- les justas, logradas en todo país. Nada pudo ser recol'o,
vas las dISPOSICIones, de la Carta. ,Su p,oht1ca se f,unda dado con más oportunidad. Nada encaja con mayor
en, la Carta y en los .der~chos y gar~nbas que estlpulal exactitud en la línea trazada por una Carta que tiene
~Sl com~ en las obltgaclOnes que lmpon~. Le parece por objeto suprimir el flagelo de la guerra, afirmar la
mc~mc~blble que ~sos derechoS' y ga~antlasl que esas, dignidad y el valor ·de la persona humana hacer que
ob!lgaclOnesl y finalmente que' la .p~opla Carta, se .vean reine la justicia, el progreso, la libertad y l~ tolerancia
prIVados de su fuerza y de su VIrtud. Le parece mad- sin las cuales la libertad no puede existir
misible que todo ese esfuerzo organizado,. destinado . ... . , .,
a asegurar la paz y' la seguridad del mundo, tenga que 13~.. Ese es, el fond~ de~ proyecta; ese es tamblen el
permanecer inerte en casos en que la seguridad y la eSplrttu en el que se msplra. Much~ se ha hablado de
paz estén en peligro. Y si esa inercia es verdaderamente guerra total; me parece que se. podrt~ hablar de la paz
de temer, y he demostrado que en efecto 10 es, será total. A esta paz es a 1!1 que FranCIa, permanece ~el;
necesario entonces revisar nuestros usos nuestras cos- esta es la paz. que confla ver estableCIda ppr doqmer.
tumbres, nuestros reglamentos y lluest;as interpreta- Con l~ esperanza de alcanzarla la d~legaclon francesa
dones. Y si ello fuere necesario, habría que revisar recomIenda este proyecto a la Asamblea.
la propia Carta. 138. Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del
132.. Ese es ("1 espíritu en Que ,se ha inspirado la dele- francés).: El proy~cto de reso~ució~ que discutimos es
gación francesa al 'estudiar las: declaraciones hechas d~ gl:aplmpor.tancla para la h,lstQrla de nuestra Orga",
aquí por el Secretario de Estado de los Estados Unidos. Dlzacl.on.. ~uglere .nuevos metodos para afianzar la
Con el ánimo de a.segurar la aplicación efectiva de la seg}IrIdad mternaclonal, en los cuales la Asamblea
Carta, ha: colaborado en la elaboración del proyecto esta llamada a ser un factor preponderante.
que hoy se presenta a la Asamblea. Al hacerlo, ha 139. ¿Refleja juiciosamente este proyecto la realidad
juzgado que no era necesario revisar la Catta" ya que internacional actual? ¿Pre'Vé las medidas que conviene
,ella misma proporciona los medios de asegtu:ar, la apli" aplicar, en presencia de esa realidad, para disminuir
caci6n de los principios que enuncia. Para unos casos, el peligro,o más bien, los peligros que amenazan hoy~
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299a,eeelón - 10 de noviembre de 1950 823-al mundo? Esas 'son las preguntas que se hacen a
todos los Miembros de las Naciones Unidas y a las
cuales estamos obligados a responder.
140. Yugoeslavia es un país profundamente pacífico.
Ntlestros pueblos, celosos de su independencia jamás
han codiciado territorios ajenos. Jamás, en ningún
momento de su historia, ha sido Yugoeslavia agresiva.
Ahora, después de haber sido vi':;tima de la agresión
nazifascista, después de haber v1stosu país destruído
por una guerra que le fué impttesta, los pueblos de
Yugoeslavia realizan un enorme. trabajo de recons..
trucción económica y de elevación cultural- Es natural,
en estas circunstancias, que los pueblos de Yugoeslavia
se consagren más que nU11ca a la causa de la paz. Esta
adhesión de nuestros pueblos a la causa de la paz y este
deseo profundo de evitar su país los horrores de una
nueva guerra, quedan fielmente reflejados en la política
exterior de nuestro Gobierno, criterio que se ha seguido
en todas las circunstancias del desarrollo de las rela
ciones internacionales desde la última gran guerra.

141. . Induda~lem~~te, no es superfluo subraya,; en
espeCIal la du-ecclon de nuestros asuntos exterIOres
desde la época en que se ha manifestado en nuestra
parte del mundo una 'tensión particularmente difícil.
Las causas de esa tensión son d~ todos conocidas.
Es una presión agresiva contra mi país. Son acusa
ciones imputándole la preparación de una invasión de
los países vecinos, incidentes fronterizos sistemátiCa
mente organizados, etc.
142. ,l"..tJe esa situación, nuestro Gobierno hace todo
lo posible por evitar que la tensión se encone y por
que las provocaciones no tengan efectos ni consecuen
cias graves. Conserva su sangre fría y evita todo acto
que pueda aumentar, bien sea indirectamente, la ten
sión qU~ otros paises han creado en los Balcanes.
14~.. Además, nue.stro Gobier!!,o P()f conducto de SU
MI111stro de RelaCIOnes Extenores, Sr. Kardelj, ha
declarado dttrante el debate general del actual período
de sesiones de la Asamblea General (282a. sesi6n] ,
que está dispuesto a concluir acuerdos pemlanentes de
paz y de no agresión con cada uno de nuestros vecinos.
144. En ese mismo discurso, el Sr. Kardelj propttso
un principio, que figura en un proyecto especial
[A/1399], para obligar a todo Estado que haya roto
las hostilidades con otro Estado, a declararse di~puesto

a cesar el fUego en un plazo que no exceda de veinti
cuatro horas siempre que la otra parte adopte la misma
actitad; la adopción de ese principio, por consiguiente,
supondría un nuevo obstáculo contra cualquier agresión.
145. El Sr. Kardelj agregó que Yugoeslavia estaba
dispuesta a poner en pr~ctica este principio, fuese o
no adoptado por la Asamblea General como una medida
general.
146. Creo que, por todos los actos que he enumerado
y por otros más, Yugoeslavia ha demostrado con bas
tante claridad que espera mantenerse fiel a su política
de paz y a las obligaciones contraidas respecto a la
Carta, de manera. estricta e inequívoca.
147. Pera, por otra part'e¡ nuestro Gobierno se da
perfecta cuenta de la gravedad de la situación inter
nacional y de los deberes que de ella se derivan, tanto
con respecto a nuestros propios pueblos como respecto
a· la comunidad internacional.
~

148. Desde este punto de vista y a la luz de nuestra
propia experiencia, el proyecto de resolución presenta,
evidentemente, ventajas importantes. La acción reali...
zada hasta ahora por la,s Naciones Unidas, a pesar de
haber sido un freno de importancia para las tendencias
que ponen en peligro la paz, no ha podido impedir que
año tras año haya aumentado incesantemente la tensión
internacional hasta llegar a adquirir este año una gra
vedad inquietante. En este verano se ha desencadenado
una guerra que, aunque ha tenido un carácter local en
cuanto a las operaciones militares, ha provocado repel'
cuciones mundiales y ha hecho aumentar la angustia
general a un grado desconocido l1asta entonces. Ante
esta situa.ción indudablemente grave, el proyecto de
que se trata propone orientar nuestros esfuerzos en
direcciones tales que el país que tenga la intención de
amenazar o de 1-omper la paz, o hasta de cometer un
acto de agresión, se encuentt-e en presencia, no 'Sólo
de los medios de que dispone el Consejo de Seguridad
en virtud del Capítulo VII de la Carta, sino también
de los nuevos medios de que dispondrá la Asamblea.
149. La objeción más grave que se ha formulado
contra este proyecto es la de que el procedimiento pre
visto se inspira en una mala política puesto que, se
pretende, es opuesta a una política de entendi
miento entre las gra.ndes Potencias, cuya expresión
jurídica se encuentra en el párrafo 3 del Artículo 27
de la Carta, es decir, la regla de la unanimidad de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, lla
mada también -el d~recho de veto.
150. No puede ponerse en duda cuán deseable es la
armonía, el entendimiento y la acción concertada de
las grandes Potencias. ¿Quién puede negar que el
entendimiento entre las grandes Potencias, fundado en
el respeto al principio de la igualdad de derechos de
los Esta,dos grandes y pequeños, en el respeto a la
igualdad de derechos de los pueblos y en el derecho
a la libre determinación, sea el fundamento sólido de
una paz duradera? Sin embargol hay que ver la's cosas
coma realmente son. Hay que buscar para los pro
blemas actuales soluciones de aplicación inmediata, si
no queremos vernos deslizar por una pendiente peli
grosa que puede conducirnos a otra gran guerra_
151. El desacuerdo entre las grandes Potencias se ha
manifestado tan a menudo que es un hecho indiscutible.
Debemos tenerlo en cuenta si queremos que nuestras
decisiones no sean palabras vanas. Lo que los autores
d7l 'proyecto de resolución 'Se han propuesto es impe
dir que el desacuerdo que existe entre las grandes
Potencias pueda dar lugar a una nueva guerra. La
hipótesis prevista es la de una agresión en .circuns
tancias tales que la falta de entendimiento entre las
grandes Potencias impida la actuación del Consejo de
Seguridad. ¿Es fundada esta hipótesis? ¿Ab?¡rta t1na
categoría importante de posibles conflictos armados?
Nosotros 10 creemos así.
152. La, experiencia de las actividades del Consejo de
Seguridad y la realidad internacional de la hora pre
sente, vistas sin prejuicio alguno l nos muestran que el
Consejo ha podido y pod1-á actuar con cierta eficacia
únicamente en caso de guerras puramente locales,
quiero decir de guerras que sean locales tanto en su
forma coma en su fondo, como la guerra de Palestina,
de Indonesia y de Cachemira. Por el.contrario, parece
evidente que es poco· probable que el Consejo de
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Seguridad pueda actuar en el caso de una guerra que impotencia en la solución de estos problemas y que
de carácter 10lal no tenga más que la forma, pero no ha emprendido la realización de las tareas que le ,
que, en un grado cualquiera, afecta esencialmente a incumben .en virtud del Artículo 43 de la Carta, que 1

los intereses de alguna de 'las grandes Potencias. En le obliga a concertar convenios especiales a fin de
ese caso, el Consejo estaría indudablemente dividido y disponer de fuerzas armada:s.
'sería incapaz de tomar decisiones apropiadas. Y, sin 158. Además, si se tiene realmente en la idea de las
embargo, esos casos serían de un peligro mucho mayor Naciones UI1,idas, si se cree que su existencia repre"
para, la paz general que los casos de guerras puramente senta una et~ipa importante en el desarrollo de la coo~
10ca1es. Si nos atenemos al sistema actual, en el peraci6n entre los pueblos, en el sentido de una demo~
momento en que mayor fuera el peligro de una con" cratización siempre creciente que influya ~n las rela"
flagración general sería precisamente cuando el papel ciones internacionales, es forzoso admitir que la Asam"
del Consejo se anularía completamente. Las Naciones blea General en la que están representados todos los
Unidas se verían reducidas a observar pasivamente la Miembros de las Naciones Unidas con igualdad de
manera en que la guerra local se desarrolla y se derechos, estará infinitamente más capacitada que cual-
extiende. quier otro 6rgano de las Naciones Unidas para expresar
153. Se alega que la mayoría, al tratar de la cuestión el deseo general de los pueblos, que es el de la paz y
en la Asamblea General, podría dictar una recomen" no el de la guerra. Los pueblos esperan de nosotros
dación imponiéndola a la minoría que en la Asamblea que hagamos todo 10 posible por fortalecer la seguridad
no dispone del arma de defensa con que cuenta en el internacional y disminuir el peligro de una agresión,
Consejo, es decir, el veto. de una nueva guerra. La resoluci6n que adoptemos
154. A nuestro juicio, las posibilida:des de la minoría será indudablemente una tentativa para lograr ese
en el Consejo y las de la mayoría en la Asamblea objetivo. Por tal motivo, hemos votado en la Primera
tienen muchos puntos comunes. Los dos medios per- Comisi6n en favor de este proyecto y haremos 10
miten dictar normas, en cierta medida. El veto permite mismo en la Asamblea General, con tanta más con~
a una minoría en el Consejo imponer la pasividad; la fianza cuanto que es el único proyecto concreto y
mayoría de la Asamblea permite disponer cierta acti- realizable con miras al fortalecimiento de la seguridad
vidad. internacional, en tanto que las contraproposiciones pre~

senta:das bajo forma de enmiendas por la URSS, no
155. Indudablemente, la mayoría de la Asamblea puede contienen el menor intento práctico en ese sentido.
for~ular recomendaciones que puedan tener un carácter 159. ¿En qué consisten, en el fondo, las principales
de parcialidad y que, por consiguiente, pueden ser per- enmiendas de la URSS?
judiciales a la causa de la paz. Pero sería evidentemente
errbneo afirmar que la mayoría ha de estar necesaria- 160. En primer lugar, se nos propone desechar la
mente equivocada y que necesita de la tutela del Con- parte del proyecto de resolución que recomienda que
slejo de Seguridad en toda circunstancia. Esta afirma- los Estados mantengan, dentro de sus fuerzas arma"
ción equivale a sostener, en el fondo l que la propia das nacionales, unidades armadas que puedan ponerse
idea de las Naciones Unidas constituye un error y a la disposici6n de las Naciones Unidas en caso de
que el principio de la igualdad soberana de los Estados agresi6n, y no hacer nada al respecto hasta que el
no tiene ningún sentido práctico, siendo así que el Consejo de S~guridad haya aplicado el Artículo 43
privilegio del veto debe ser la ley suprema de la comu- de la Carta. Durante cinco años, el Consejo de Segu-
nidad internacional a la cual deben subordinarse incluso ridad no ha podido aplicar el Artículo 43; esperar a
los intereses de la paz general. que el Artículo 43 sea aplicado equivaldría a resig-
156. Por 10 demás, el dilema no estriba" realmente narnos a carecer de esas fuerzas armadas, es decir, a
en determinar cuál de los dos órganos principales, la aceptar que las Naciones Unidas continúen tan impo~
Asamblea o el ConseJ'o, merece más confianza en cuanto tentes en el porvenir como 10 han sido hasta ahora, y

como 10 fué la Sociedad de las Naciones.a las decisiones juiciosas que oportunamente hayan de
tomarse para oponerse a Una verdadera agresión. El 161. En segundo 'lugar, se nos propone no convocar
dilema consiste en determinar lo que conviene hacer la Asamblea General 'en caso de agresión, y si el Con-
cuando, ante una verdadera agresi6n, hubiera diver- -sejo de Seguridad permaneciera inactivo, la Asamblea
gencia de criterios entre los miembros permanentes sería convocada en un plazo de 15 días, en lugar de
del Consejo. ¿Procede optar por una inacción total o 24 horas. Es indudable que esta proposici6n de la
por una acción de la Asamblea? delegaci6n de la URSSes particularmente negativa;

por no decir que causa estupor. ¿Por qué observar ese
157. Es evidente que en este caso 'Sería preferible plazo acompañado de una pasividad total de las Nacio~
conferir a la Asamblea el derecho y la posibilidad de nes Unidas en caso de agresión? ¿A quién beneficiaría?
actuar, y de adoptar disposiciones porque el segundo ¿ Al agresor o a la víctima de la agresión? La respuesta
término de la alternativa equivaldría a carecer de todo es clara. ¿ No recuerda la delegaci6n de la URSS el
medio de seguridad colectiva por nuestra Organización. camino recorrido por el ejército hitlerista, en 1941, en
El jefe de nuestra delegación, Sr. Kardelj, sostuvo las dos semanas que siguieron 11 su ataque contra la
'esta tesis ante la Pri~nera Comisión durante el examen URSS? De Varsovia lleg6 hasta Bialystok, ocupando
del proyecto de resoluci6n. Declar6 que Yugoeslavia un territorio equivalente al de muchos pequeños países
estima que disponer de un sistema de seguridad inter- juntos.
nacional imperfecto, es preferible a la carencia de sis- 162. En la Comisión ~10 hemos oído un solo argu-
tema alguno, Al hacer esta declaración, es evidente mento convincente en favor de esta proposición, en la
que el Sr. Kardelj tenía también presente el hecho de Primera Comisión. Nada tiene de sorprendente, puesto
que el Consejo de Seguridad ya había demostrado su que no existe ni puede existir. Es 16gico, por 10 tanto,
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Si la Asamblea consiente en ello, podríamos terminar
con esos temas, los cuales espero nos ocuparán sólo
algunos minutos.

Invitación permanente a la Liga Arabe para que
asista a los periodos de sesiones de la Asam·
blea General: informe de la Sexta Comisión
(A/1442)

[Tema 58 del programa]

El Sr. KURAL (Turquía), Relator, presenta el
informe de la Sesta Comisión y el proyecto de reso..
lución que lo acompaña (A /1442).

Por 49 'votos contra 1, y S' abstenciones, queda apro..
bado el proyecto de resolución.

Reparación por daños sufridos al servicio de las
Naciones Unidas: informe de la Sexta Comisión
(A/1420)

[Tema 50 del programa]

168. El PRESIDENTE (traducido del francés):
El primer tema se refiere a la reparación por daños
sufridos al servicio de las Naciones Unidas. Como
puede verse en el informe de la Sexta Comisión el
proyecto de resolución ha sido aprobado en la Comi
sión por 48 votos y 3 abstenciones. Someto a votación
el proyecto de resolución presentado por la Sexta
Comisión [A/1420].

Por 48 votos queda aprobado el proyecto de resolu..
ción.
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Unidad de acción en favor de la paz
( continuación)

169. Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés).. Al final del debate sobre lo que se conoce
como el plan Acheson, nos hallamos casi en el mismo
punto en que estábamos al principio de nuestro largo
debate en la Primera Comisión.
170. El primer proyecto de resolución que examina
mos no es bueno. No sólo viola la ley sino que es tan
ilegal como nocivo y peligroso para el porvenir de
nuestra Organización.
171. Antes de que se ponga a votación dicha moción
y antes de que se estampen firmas de dudosa legalidad
al pie de este proyecto de resolución, la delegación de
Polonia estima su deber alzar nuevamente su voz en
protesta y advertencia. Hemos de reiterar brevemente
nuestro punto de vista porque consideramos que nues
tros argumentos demuestran irrefutablemente lo in
aceptable de este proyecto de resolución y explican
nuestra actitud negativa a su respecto. .
172. Tuvimos la oportunidad de exponer e~x.tensa"
mente nuestros argumentos durante los debates des,,'
arrollados en la Primera Comisión. Oímos' entonces,
expuestas por varias delegaciones, aplastantes e irre..
futables críticas jurídicas a los principios del proyecto
de resolución. Aun en los discursos de aquellos repre
sentantes que en los últimos días levantaron mecáni-

. camente su marto derecha para votar afirmativamente
o se refugiaron cautamente en la posición segura de
la abstenci6n, podemos oír expresiones de incertidum..
bre y de ansiedad, expresiones de duda y reservas.
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~e no podamos aceptar estas clases de enmiendas de
la URSS.
163. Nuestr~, delegación propuso algunas enmiendas
al proyecto de resolución que fué presentado a la Comi..
sión al comienzo del debate, de las cuales dos eran
de principio.
164. La primera pedía que se precisara claramente en
la resolución que la Asamblea General tomará en con..
sideración la recomendación de que las ;fuerzas arma..
das se empleen únicamente en caso de agresión armada
y no en caso de una amenaza a la paz, es decir, en
una situaclón en la que el agresor eventual no hubiera
todavía cometido un acto de violencia por medio de
las armas. Con ello nos proponíamos impedir una
interpretación que permitiera adoptar una medida cual..
quiera que prácticamente pudiera significar una guerra
preventiva. Los autores del proyecto de resolución y
la Comisión hicieron bien en aceptar nuestra enmienda
y en introducirla en el texto que ahora se discute en la
Asamblea General.
165. Nuestra segunda enmienda tenía por objeto
introducir en el preámbulo del proyecto de resolución
el siguiente párrafo:

"Reconociendo, por una parte, I que la: Carta no
autoriza a las Naciones Unidas a intervenir en los
asuntos que 'son esencialmente de la competencia
nacional de un Estado y, por otra parte, que toda
acción de las Naciones Unidas debe fundarse en el
respeto al principio de la igualdad de los derechos
de los pueblos y a su derecho de autodeterminación,
y que en consecuencia toda medida de seguridad
colectiva debe estar en armonía con esos principios;"

Con esta enmienda, nos propusimos que la Asamblea
General declarara expresamente que el procedimiento
creado no sería utilizado nunca en contra de los dos
principios antes mencionados de la Carta; en otros
términos, en caso de una guerra civil en el interior
de un país oen caso de .una guerra de liberación nacio
nal en el interior de un país no autónomo. Estimamos
que los autores del proyecto de resolución y la propia
Comisión han tenido razón al introducir en el texto
corregido ttno de los dos principios antes mencionados,
agregando al proyecto primitivo 10 que actualmente el
inciso 2 del primer párrafo del preámbulo, que repro..
duce literalmente el párrafo 2 del Artículo 1 de la
Carta: Lamentamos sinceramente que no se haya hecho
menclón expresa del principio de la no intervención en
los asuntos internos de un país,pues, con ello se
hubiera aclarado más la resolución. Sin embargo con
las ~n1niendas introducidas ha ganado en clarid~d, y
preClsamente respecto a los puntos que fueron objeto
de nuestras reservas al comienzo del debate en la
Comisión.
166. Por todas estas razones, la delegación de Yugo..
eslavia votará a favor del proyecto de resolución, pro..
puesto por la Primera Comisión, tanto sobre sus dife..
rentes partes, como sobre su totalidad.
167. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Tenemos en nuestro órden del día dos temas relacio..
nados con los informes de la Sexta Comisión. Mien..
tras estos dos temas figuren en nuestro orden del día,
la S~xta Comisión no podrá reunirse y sus miembros
no benen más recurso que asistir a nuestras sesiones.......... .
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173. Nuestros argumentos no han sido refutados por ciones que pr~scriben al ~undo los doc~ores charlat;
los autores del proyecto de resolución. Las dudas. 110 nes norteamerlcan?s ~~ aphcal1 a los d~1tcados órganos i
han sido disipadas y se les ha merafn:ente re.stado un.. d~ nuestra 9rganlzaclOn y a todo el Sistema de segu.. I
portan.cia co.n fraseolo.gía y falso s~ntlmenta1tsmo. Las. ndad colectlv~.••que es una de sus ha,ses, d.e manera I
ansiedades no han sido calmadas; S100 acalladas por la brutal y permclosa. Al escamotear las normas y los

',presión y ahogadas por amenazas. No podía ser de párrafo~ de la C~rta se defor~'l1a toda la es:r~lctura de
otro lllodo. Este proyecto de resolución fué proyectado la~ ~aClones Umdas, que cUidadosa y unamme111ente
con el fin de remediar los males que sufre nuestra erigimos en San FrancIsco.
Organización y disminuir la tensión internacional; 178. Examinemos una vez más, brevemente, los pá..
pero si es erróneo e ilega.l, l~ ,es ante todo porque se rrafos del proyecto de resolución. Consideremo~ con
basa; ,en un~ .falsa determmaclOn. de las raz0,nes ~e. la calma y realismo esta magia negra de los hechiceros
tenslOn pohttca y en la ausenCia de un diagnostico doctores norteamericanos.
correcto de la enfermedad que debe curarse. 179 A t t d 1 t d .1" . b. . n e o o, e proyec o e reso UClon menosca a
174. La amen~za de una nueva ~erra qu~ se cierne substancialmente la importancia, las funciones y el
sobre la humamdad no se desarrollo eSJ?ontaneameJ?-te. prestigio del órgano más vital de las Naciones Unidas:
Fué estructurada sucesivamente p~r diversos medIOS, el Consejo de Seguridad. Al privade de la responsabi..
~edial~te id~as falsas ~omo, .p?~ ejemplo, tratando.?e Hdad primordial ?el mantenimient? de la ~az y la
dlfundlr la Idea d~ la Imposlblll.dad de .la. cooperaCIOn seguridad internacIonales y al despOjarle no solo de su
política y económIca de dos .sls~emas dlfere';ltes, es voz decisiva en estas materias sino también del con..
decir, el socialismo y el capltahsmo;' recurrIendo a trol de las fuerzas militares de las Naciones Unidas
mitos nocivos como, por ejemplo, el mito de que el la resolución reduciría al Consejo de Seguridad a l~
"sistema de vida americano" debe ser impuesto a todas función. de una sociedad de polemistas, de una sociedad
las na~i0.nes del mundo; tratando 1e destrozar los que se limita a escuchar l~s. ,opiniones de sus once
entend~m.lentos y acu~rdos mutuo~ forjados en el fuego miembros acerca de la remlSlon de los problemas al
de la ultlma guer~a Justa..Por ejemplo, el acuerdo ~e tribunal "competente", la Asamblea General. Pero la
las ~uatro Potencla.s relatiVO al cont~ol. de .~lemama Asamblea General no es el tribunal competente; carece
ha Sido rot.o y los acuerdos sobre l~. hq':llda~!on de las de autoridad para intervenir en casos de amenazas a la
con?ecue~clas de la guerra! la ~esmlhtar~zacl(~n, la des- paz y a la seguridad internacionales y no puede substi..
nazlficaclOn y la democratlzaclOn han SIdo Violados. tuir al Consejo de Seguridad porque carece de la com..
175. La chispa del nuevo conflicto ha sido avivada por petencia de este órgano.
los esfuerzos hechos para subordinar económi~amente 180. Los Artículos 10, 11 Y 14 no dejan dudas al
la mayoría del mt1nd~ .a una sola gran Potencia, a ?11 respecto. Esos dos órganos, el Consejo de Seguridad
centro de control pohtl~o. El Plan M~rshall, ~o~ pres- y la Asamblea General, no pueden sustituírse uno al
tamos que llevan aparejados comprom~so~ poht1cc;>s, la otro' simplemente se complementan. Todos los esfuer-
discriminació!1 en ma~eria de c01perclO mte.r?aclOnal, zos ~ncaminados a violar esta construcción jurídica,
son hechos bIen conOCIdos. Ademas, l~ creaClon de un equivalen. a violaciones abiertas y flagrantes de la
bloque militar, el Tratado del AtlántIco Norte y los Carta. Además infringen uno de los principios filnda..
proyectos de nuevos pactos, los enormes. prograll~as de mentales de n~estra Organización, el de la unanimi..
armamentos dentro de los Estados Umdos, la ~mpo- dad de las grandes Potencias. N o creo que sea necesa..
sic!~n d~ programas de .arJ!la~;l1tos a otras naCIOnes, rio insistir en la importancia de este principio ni repe-
la mstena de guerra, la m~lt~clon a la guerra, la ~m;" tir todos los argumentos mediante los cuales, desde los
naza de usar la bomba ~tomlca y !~ bomba. de h1dro- días de la Conferencia de San Francisco hasta ahora,
geno y, finalmente, la abIerta agreslOn e~ ,Corea, todos se ha sostenido Ja necesidad de una firme aplicación
éstos no son más que una.corta enumeraClOn, formando de este principio.
parte de aquellos hechos y actos que han temdo por 1 ' .,
resultado la tensa situación en que nos hallamos al .181. En se~ndQ lugar, la neceSIdad ~e. cOllsegtur

t una transacclOn y de llegar a un entendimiento, para
presen ,e. . conciliar los intereses divergentes y encontrar bases
176. Al redactar su resolUCión el Sr. Acheson no en que fundar las decisiones comunes de las grandes
tuvo presente - o más bien, no quiso tener presente - Potencias en interés de la humanidad, es evidente por
todos estos hechos. En su lugar se nos ofreció hoy, por sí misma. Durante toda la guerra y aun en los años
conducto del Sr. Dulles, que hablaba en nombr.e de la siguientes, hemos tenido amplia prueba de la posibili..
delegación de los Estados Unidos, un notable ~demplo dad de esa colaboración. Las dificultades que surgieron
de la deformación de la historia; me refiero a sus fal- ulteriormente no pueden ni deben ser consideradas
sas declaraciones sobre los acontecimientos de 1939 como pruebas 'de que esta concepción es equivocada.
relativos a la agresión hHleristacontra Polonia, y a Esas dificultades deben ser superadas mediante nuevos
sus falsas, pérfidas y calumniosas insinuaciones res· y crecientes esfuerzos de conciliación, agotando todas
pecto a las amistosas y fraternales relaciones entre mi las posibilidades de decisiones de transacción y me..
país y la URSS. Estos son sólo dos ejemplos de defor- diante una mejor comprensión del punto de vista del
mación de hechos históricos que no merecen ser dis" adversario.
cutidos seriamente. 182. Sin embargo, si se intenta aplicar la regla de la
177. Una curación que !1? esté. fundada en un. diag- ~ayo~'ía ~ecánica en lugar de. !a ?,e la ullar.timi~ad;, la
nóstico correcto, automatIcamente queda claSIficada mtunldaclOn en vez de la conclhaclOn, los procedlmlen..
como. charlatanería. El proyecto de resolución que se tos dictatoriales en vez de la avenencia, la capitulación
examina propone curar de esta manera anticientífica las en vez de la concesión mutUa, la intervención en .lugar
deficiencias de la colaboración internacional. Las cura- de la soberanía y la pax americana en vez de la paz
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mundial, entonces podremos decir que no es éste un
vocabulario de pa~.

183. Habiendo escuchado 10 declarado aquí conforme
a la estructura de la diplomacia total del Sr. Acheson
_ el principio de entendimientos basados en el pode
río de un bando y la capitulación total del otro -, deci
mos que no es ésta una diplomacia de paz. En realidad,
ni siquiera es dip10macia. Esa política carece J?or com
pleto de realismo, ya que se basa en la premisa erró
nea de que la otra parte cederá a la intimidación. Este
plan del Sr. Acheson resulta totalmente ajeno al espí
l'itu de la Carta y a. los ideales de nuestra Organiza
ción, y por ello hay que calificar como se merecen y
rechazar categóricamente todos los esfuerzos que se
hagan por llevar a cabo el plan mediante el proyecto
de resolución que se discute.
184. Permítaseme ahora exponer una tercera razón
de importancia fundamental para rechazar el plan de
los Estados Unidos, en virtud del cual se pondrían
fuerzas militares a la disposición de la Asamblea Gene
ral. Como manifestamos en la Primera Comisión, tal
medida equivaldría a violar de una sola vez trece Artí
culos de la Carta, y en particular los Articulos 43 y
106. El proyecto de resolución ,pasa por alto losacucr
dos especiales necesarios para crear' tales fuerzas y, lo
que es más importante, elude el de que según la Carta,
el Consejo de Seguridad es el único órgano autorizado
para utilizar esas fuerzas y emplearlas en las circuns
tancias previstas en la Carta.
185. Lo que los autores del proyecto de resolución
están tratando de crear no es una fuerza m.ilitar al
servicio de las Naciones Unidas, sino un instrumento
para dividir y separar a las naciones del mundo; un
instrumento de la política imperialista de los Estados
Unidos. En realidad, sería el ejército del bloque del
Atlántico, ampliado, al servicio de fines evidentes y
trabajando en una dirección bien definida.
186. Sin duda que se parecería mucho a las fuerzas
que están ahora en Corea usurpando ilegalmente la
bandera de las Naciones Unidas. Lo que estas fuerzas
están realmente haciendo bajo esa bandera es impo
niendo gobernantes despreciados al pueblo de' Corea,
colonizando el país y creando una base más para el
imperi:llismo de los Estados Unidos en el Lejano
Oriente. Ha sido muy conveniente para los políticos
norteamericanos poder efectuar esta operación ampa
rándose en la bandera de las Naciones Unidas.
187. Es obvio, sin embargo, que consideran dema
siado limitado el alcance de la operación, demasiado'
restringida la aportación de las demás naciones y dema
siadoelevado el precio pagado en sangre norteameri
cana. En consecuenda, quisieran que creásemos para
ellos una fuerza interriacíonal, de mtl~1}a mayor enver
gadura, que pudiese ser empleadt~ cada vez que una
nación aspirase a levantarse en d,efensa de su propia
libertad y soberanía.
188. Deseo pedir a todos los representantes que han
de votar sobre este proyecto de resolución, que estu
dien las consecuencias de éste y hasta dónde habrá de
llevarnos; que recuerden que quien siembra vientos
recoge tempestades.
189. La cuarta razón por la cual es absolutamente
inadmisible el proyecto de resolución de los Estados
Unidos, reside en la ilegalidad y en la naturaleza per..
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judicial de la creación de la llamada comisión de medi..
das colectivas. Se proyecta que este órgano, no pre
visto, en nuestra Carta, coopel'e ilegalmente en la dis
posición ilegítima de fuerzas militares por parte de la
Asamblea General y que, al mismo tiempo, constituya
un organismo en competencia directa con el Comité de
Estado Mayor. Este Comité previsto en la Carta, ha
sido constituido y está funcionando. En tales circuns
tancias, es evidente que la nueva comisión propuesta
es absurda y perjudicial, porque infringe la ley, atenta
contra la autoridad del Consejo de Seguridad, viola
indirectamente el principio de la unanimidad de las
grandes Potencias, y permite que una gran Potencia
imponga 'a otra su voluntad.
190. Todas las consideraciones que acabo de exponer
conducen a una sola conclusión, que puede resumirse
en esta frase: el plan de los Estados Unidos es una
tentativa mal disimulada de modificar la Carta. Al no
poder o no querer emplear los medios legales previstos
en el Artículo 108 de la Carta, los Estados Unidos y
otros países intentan realizar disimuladamente el cam...
bio. Tal actitud resulta inadmisible y muy peligrosa
para las relaciones internacionales.
191. Destacaré en esta ocasión que, aun cuando las
disposiciones del proyecto de resolución no fuesen tan
erróneas y perjudiciales como en realidad lo son, y
aún cuando sus fiml ~,r1f'\des no constituyesen un peligro
evidente para la cooperación internacional, la delega
ción de Polonia, por razones de principio, se opon
dría vigorosamente a este mal disimulado ataque con
tra la Carta, ya que asumimos una actitud muy firme
acerca de la. inviolabilidad de los tratados internaciona
les, acerca del respeto a las firmas que en ellos se estam
pan y acerca del leal cumplimiento de las obligaciones
contraídas en virtud de tales tratados. Quienes deseen
que se modifique cualquier cláusula de un tratado deben
acogerse a las disposiciones que para ello ofrece la ley.
El derecho internacional y los principios de justicia
consagrados reconocen este procedimiento; las rela
ciones internacionales 10 aplican normalmente.
192. Como 10 expusiera nuestra delegación al iniciarse
el debate sobre ésta cuestión, hemos examinado el plan
de los Estados Unidos con gran objetividad. Hemos
tratado de hallar en él elementos positivos que pudie
sen ayudar a nuestra Organización y que nosotros
pudiésemos aceptar. Por ello, apoyamos la disposición,
contenida en el proyecto de resolución, relativa a la
convocación de un período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General cuando fUese necesario, así
como la disposición relativa a la creación de una espe
cie de comisión de patrulla. Esto es una prueba de
nuestra actitud realista y de la forma en que examina
mos la labor de las Naciones Unidas. Esto prueba que
examinamos los proyectos de resolución según sus
méritos y no ,según las simpatías políticas de stts auto
res. No puede decirse 10 mismo de algUnas otras dele
gaciones que generalmente votan en contra de cualquier
proyecto de resolución presentado por la URSS, Che
coeslovaquia o Polonia, aun cuando reconozcan abier
tamente que consideran aceptables tales propttestas.
193. Pero el hecho de que hayantos apoyado dos sec
ciones del proyecto de resolución presentado por los
Estados Unidos no debilita en forma alguna nuestra
actitud negativa respecto a la totalidad del proyecto de



r-"""""""'"'''''''' ".

828 Asamblea General - Quinto periodo de sesiones - Sesiones plenarias
\ -.. ~

resolución. A nuestro parecer, es erróneo, nocivo, ilegal 195. La delegación de Polonia estima que se haria
y peligroso. En el cocktail que nos está preparando el una utilísima contribución a la causa común si se acep-
Sr. Acheson hay muy poca ambrosía y demasiada tase el proyecto de resolución de la URSS [A/1467]
cicuta, para nuestro gusto. Se trata de una bebida peli- por el que se recomienda a los cinco miembros perma~
grosa que podría envenenar las relaciones internaciona- nentes del Consejo de Seguridad aplicar el Artículo 106

l. les. En la actualidad, tal vez fuese muy conveniente de la Carta, es decir, que deben iniciar consultas a fin
para los Estados Unidos debilitar nuestra Organiza- de llegar a un acuerdo acerca de la acción conjunta
dón, a fin de realizar sus propias ambiciones políti- necesaria para mantener- la paz y la seguridad inter-
'caso Pero pedimos a la Asamblea General que medite nacionales. En efecto, a pesar de las dificultades que
sobre las consecuencias que podría eventualmente aca- han existido en años recientes, a pesar de decisiones
rrear esa violación de la Carta, de la ley y de la estruc- unilaterales y faits accomplis, todavía creemos que
tura entera de nuestra Organización. para aminorar la tensión internacional y llegar a un
194. Debe distinguirse claramente entre los aspectos acu.erdo sobre cuestiones de vi~~l import~ncia es nece-
positivos y útiles de este proyecto de resolución y la sarlO emprender una colaboractOn ar11,10mosa entre las
parte perjudicial e ilegal que contiene. A nuestro jui- graJ?-des. rotenclas a base de transaCClOnes razon~bles,
cio, las enmiendas presentadas por la URSS establecen de .JusttCIa y ~e respeto a la Cart?, de las NaclO!1es
esa distinción. Con la exclusión de las disposiciones Umda;g.. -:t\demas, tenemos la segur~d~d de que eXlste
relativas al traspaso de atribuciones del Consejo de la poslbIhdad de llegar a tal entendlmIento.
Seguridad a la Asamblea General, y la eliminación de 196. Por esta razón, en vez de votar a favor de pro-
todas las disposiciones relativas a las fuerzas armadas puestas que crearían una tensión internacional, que
que serían puestas a disposición de la Asamblea Gene- dificultarían más la colaboración" internacional y que
ral y de la comisión de medidas colectivas, el pro- debilitarían la fuerza de nuestra Organización, ~onc~~-
yecto de resolución de los Estados Unidos quedaría tramos t?d.os nuestros esfuerzos e~ la consohdaclOn
libre de los elementos ilegales y nocivos que acabo de de e~~a ?}ttma. Tenel:U0s que,. trabajar en favo: ~e la
describir. Ese proyecto, de ser redactado en esa forma, conclhactOn de. !as .qlverge?ClaS y ,del for!aleclmlento
consthuiría un verdadero acierto de la Asamblea Gene- de l.a colaboracl?n mternactOnal. Solo de est~ manera
ral en este período de sesiones. Mejoraría nuestro si8- reahzaref:TIos el ld~~l que une a todas las nacl0!les del
tema de seguridad colectiva y las relaciones pacíficas mundo sm excepClOn, que es el de la paz mundIal.
entre los Estados y entre los sistemas políticos. Se levanta la sesión a las 17.55 horas.
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